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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia y  Asuntos Exteriores.
Peal decretodey disponiendo se en

tienda redactada en la forma que 
se indica la base 3.a del Real decre
to-ley orgánico de la Carrera Diplo
mática de 29 de Septiembre de 
1928.— Página 339.

' Ministerio del Ejército.
1Real decreto-ley relativo a la aplica

ción de los beneficios de rehabili
tación y cancelación de la inscrip
ción de condena que establece el 
Código penal vigente en sus artícu
los 210 y  212.— Páginas 339 y  340.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real decreto disponiendo quede re
dactado en la forma que se indica 
el artículo 4.° del Real decreto de 
15 de Septiembre de 1928. —  Pági
na 340.

Otro autorizando al Alto Comisario de 
España en Marruecos para que, con 
cargo a los créditos que figuran en 
los Planes de Obras públicas de 
aquella Zona de Protectorado^ pue
da aprobar gastos cuya cuantía to
tal no exceda de 250.000 pesetas, y  
a que puedan realizarse por el sis
tema de administración las obras o 
servicios de toda clase cuyo total 
importe no exceda de 50.000 pese
tas.— Página 340.

Presidencia y  Asuntos Exteriores»

Real decreto ascendiendo a Secretario 
de primera clase, y  destinándole a 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos como Subdirector de la in
tervención civil -le Asuntos genera
les de la misma, a D. Rafael Fernán
dez Ramos, Secretario de segunda 
clase, Cónsul de la Nación en Sidi- 
bel-Abbés.— Página 340.

O tro ídem  id. id., y  destinándole al 
C onsejo de la E conom ía Nacional, a 
D. Alonso A lvarez de Toledo u M en

eos, Conde de Eril, Secretario át 
segunda clase en referido Consejo 
Páginas 340 y  341.

Otro declarando excedente voluntaric 
a D. Juan de Dios Egea y  González 
Secretario de primera clase, Cónsu 
de la Nación en Bogotá. —  Páginc 
341.

Ministerio del Ejército.
Real decreto nombrando General de 

la 15.a división al General de divi
sión D. Maximiliano de la Dehese 
López, actual Gobernador militar de 
El Ferrol.— Página 341.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división al General de bri
gada D. Miguel Núñez de Prado y 
Susbielas.— Páginas 341 y  342.

Otro ídem id. id. al General de briga
da D. Manuel González Carrasco.— 
Páginas 342 y  343.

Otro nombrando Gobernador militqi 
de El Ferrol al General de divisiói 
D. Manuel González Carrasco.— Pá 
gina 343.

Otro disponiendo que el General di 
brigada D. José Millán-Astray y  Te
rreros cese en el cargo de Jefe di 
la Circunscripción de Ceuta-Tetuán 
y  quede a las órdenes del Ministre 
del Ejército.— Página 343.

Otro nombrando Jefe de la Circuns
cripción de Mejilla al General de 
brigada D. Sebastián Pozas Perea 
actual Jefe de la del Rif. —  Pági
na.M 3.

Otro ídem Jefe de la Circunscripción 
del Rif al General de brigada don 
Leopoldo García Boloix, que actual
mente manda la primera brigada de 
Caballería.— Página 343.

Otro ídem Inspector de las Fuerzas y 
servicios de Artillería de la cuarta 
Región al General de brigada don 
Guillermo Cacho González, que des
empeña igual cargo en la sexta Re
gión.— Página 343.

Otro ídem al General de la primera 
brigada de Infantería de la segunda 
división al General de brigada don 
José Garca Zabarie.— Página 343.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el Auditor gene
ral de Ejército, en primera reser

va, D. Manuel Ruz Díaz. —  Página í 
343. ;

Otro promoviendo al empleo de Gene- ] 
ral de brigada al Coronel de Infan-\ 
tería D. Gregorio Benito Terraza.—  
Páginas 343 y  344.

Otro nombrando Jefe de la Circuns
cripción de Ceuta-Tetuán al Gene
ral de brigada D. Gregorio Benito 
Terraza.— Página 344.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Infan
tería D. Juan Urbano Palma.— Pági
nas 344 y  345.

Otro nombrando General de la briga
da de Infantería de Tenerife al Ge
neral de brigada D. Juan Urbano 
Palma.— Página 345.

Otro promoviendo al empleo de Ge- \ 
neral de brigada al Coronel de In
fantería D. Jesualdo de la Iglesia 
Rosillo.— Página 345.

Otro ídem id. id. al Coronel de Arti
llería D. Carlos Sánchez Pastorfido. 
Páginas 345 y  346.

Otro nombrando Inspector de las 
Fuerzas y  servicios de Artillería de i 
la sexta Región al General de bri
gada D. Carlos Sánchez Pastorfido. 
Página 346.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de Ca
ballería D. Francisco Fermoso Blan
co.— Páginas 346 y  347.

Otro nombrando General de la prime
ra brigada de Caballería al General 
de brigada D. Francisco Fermoso 
Blanco.— Página 347.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de Iji- 
fantería D. Alfredo López Garrido* 
Página 347.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto declarando jubilado a 

D. Rafael Barrantes Izquierdo, Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase, Secretario del Gobierno civil \ 
de la provincia de P on teved ra . —  i 
Página 347.

Otro nom brando por tra s la c ión  S ecre
tario del G obierno civil de la p ro 
v incia  de A lb a c e te  al Jefe de Adnti- 
n i Miración c iv i l  de tercera, clase don  
Marcial Gallón Raíz, que d esem p em
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igual cargo en- el de Granada.— Pá
gina 347.

'Otro concediendo el titulo de Ciudad, 
y a su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia, a la villa de Cola, 
provincia de Málaga.— Página 347.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Hedí decreto declarando jubilado a 
D. Rafael Pastor y  González, Cale-

, drático numerario de Patología mé
dica de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia.— Pági
na 348.

iOlro aprobando el proyecto redacta
do para construir en Noya (Coruña) 
un edificio de nueva planta con des
tino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y  otra para niñas, con  
tres Secciones cada una. —  Página 
348.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden suspendiendo temporal
mente la importación de maíz.— Pá
gina 348.

Otra nombrando Vocal de la Junta 
técnica e inspectora de Radiocomu
nicación y de su Comisión ejecuti
va a D. Luis de la Peña y Costa, 
Abogado del Estado.—-Página 348.

Otra disponiendo que las licencias de 
uso de aparatos radio-receptores 
particulares a los súbditos extran
jeros, se expidan en igual forma que 
a los nacionales, pero con carácter 
provisional.— Página 348.

Otra nombrando Vocal del Consejo 
Nacional de los Exploradores de Es
paña a D. Juan Vaxeras Coll, Gene
ral de brigada.— Páginas 348 y  349,

Otra concediendo la licencia que indi
ca la Real orden de 5 de Enero de 
1924 a doña Sandalia Isabel Martín, 
Oficial tercero del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.— Pági
na 349.

Ministerio de Justicia y  Culto.

íleal orden disponiendo que el D irec
tor general de Asuntos Judiciales y  
Eclesiásticos cese en el despacho 
ordinario de los asuntos de este Mi
nisterio.— Página 349.

Ministerio del Ejército.
tteal orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas. —  Páginas 349 y  
350.

Ministerio de Hacienda.
Ñeal orden autorizando a la Dirección  

general de la Fábrica, de la Moneda 
y Timbre para adquirir por gestión  
directa los materiales que se indi
can .— Pág Lía 351.

Otra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa las primeras mate
rias que se detallan para el taller de 
Litografía.— Página 351.

Otra ídem id. ícL para adquirir por 
gestión directa los moto res elécírL  
con  con destinoTal taller de repara
ción.— Página 351.

'Otra habilitando en la forma que se 
indica los puntos denominados

“ Rincón de Ifark” y  “ Playa de la 
Fosa” (Alicante). —  Páginas 351 y  
352.

Otra disponiendo que el D irector ge
neral de Rentas públicas cese en el 
despacho ordinario de los asuntos 
de este Ministerio.— Página 352.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D. Felipe Muro Beau- 
mont, Oficial tercero del Cuerpo ad
ministrativo de Aduanas. —  Pági
na 352.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando de utilidad ge

neral la obra publicada por don 
Adolfo R. Taribó y D . Juan Jiménez 
Quílez, titulada iSEl Padrón munici
pal de habitantes de España y  su 
concordancia con el Registro de la 
población” .— Página 352,.

Otra declarando jubilado a D. José 
García Cardell, Vigilante de prim e
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Baleares.— Pági
na 352.

M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo form en parte 
de los Tribunales A. y B. que tian 
de juzgar los ejercicios de oposición  
a Auxiliares Mecanógrafos de este 
Ministerio, los Comandantes D. An
tonio García Viñas y D. Antonio 
Márquez Meter, respectivam ente, de
signados por la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos públicos. 
Páginas 352 y  353.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden declarando no procede  

conceder autorización para que con- 
Mnúe funcionando la entidad deno
minada “ Bolsa del Trabajo Interna
cional” .— Página 353:

Otra disponiendo que cuando las Co
misiones mixtas del Trabajo hayan 
de proponer la persona que ejerza 
el cargo de Secretario, eleven al Mi
nisterio una terna especificando los 
m éritos que concurran en cada uno 
de los presupuestos.— Página 353.

Ministerio de Economía Nacional
Real orden nombrando Oficiales ter

ceros de este Ministerio, con desti
no al Registro de la Propiedad In
dustrial, a los señores que se men
cionan.— Página 353.

Otra disponiendo que el Grupo segun
do de la clase 11.a del Arancel, se 
considere afectado por una Nota de 
carácter aclaratorio que, figurando 
entre las indicadas con los núme
ros 83 y  83 bis del actual Arancel 
de Aduanas, deberá tener durante la 
vigencia de los mismos la indica
ción numérica  83 a), quedando re
dactada en los términos que se men
cionan.— Páginas 353-a 355.

A dm in istracion  C en tra l.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s ,— Secretaría general d e  Asun
tos Exteriores,— Ascensos y trasla
do de Secretarios de segunda y ter
cera ciase.— eagin a . 35o.

J u ti oía y C ulto. — D irección general 
d e  Asuntos Judiciales y  Eclesiásti
cos.-—Anunciando a concurso la pro

visión de una plaza de Secretaria 
de Sala de la de lo Criminal del 
Tribunal Supremo.— Página 355.

Idem a concurso de traslado la provU  
sión de la plaza de Médico forense, 
y de la Prisión preventiva, vacante 
en los Juzgados de primera instan* 
cia e instrucción de Cuenca, Ules* 
cas, Olvera y Puente del Arzobispo* 
Página 355.

D irección general de los .R e g i s t r o s  y¡ 
del Notariado.— Prórrogas de exce* 
dencia, nombramientos, jubilado* 
nes y excedencia de Notarios.— Pá* 
gina 355.

Anunciando hallarse vacantes las No* 
tarías que se indican.— Página 355^

H a c i e n d a .— Dirección g e n e r a l  de laj 
Deuda y Clases pasivas.— Disponien* 
do que el día 18 del mes actual sef- 
verifique una quema extraordinaria  
de docum entos amortizados.— Pági* 
na 357,

G o b e r n a c ió n . —  Declarando destituido 
del cargo de Secretario del Ayunta* 
miento de Pedrajas de San Esteban  
a D. Rufino Basas Hernández.— Pá* 
gina 357.

Idem id. del cargo de Farmacéutica 
titular del Ayuntamiento de Peña* 
rroya y Piieblonuevo a D. Demetria, 
Lancho Burgos.— Página 357.

D irección general de Administración^ 
Relación de los individuos del Caer* 
po de Interventores de fondos pro* 
viudales y  municipales en expeelá* 
ción de destino y aspirantes^ 
han presentado instancia hacienda 
constar su residencia, domicilio 
que insisten en su derecho .— Pági* 
na 357.

Modificando la clasificación de la In* 
tervención de fondos del Ayunta* 
tamiento de Aran juez (Madrid).—* 
Página 357.

Citando a los representantes e inte* 
resaclos en los beneficios de la Obrct 
pía instituida por D. Pedro Mena¡ 
en Pitillas (Navarra).— Página 3514

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Bellas Artes.— Registro ge
neral de la Propiedad Intelectual 
Obras inscritas en este Registro ge* 
neral durante el segundo trimesfM  
del año próxim o pasado. —  Página, 
357.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gene
rales.— Anunciando hallarse vacarí* 
te la plaza de Ingeniero D irector d§ 
la Junta de Obras del puerto de Cew  
ta.— Página 359. t

Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes especiales. —  Nombrando 
Agente recaudador de la Tasa de roí 
daje en la provincia de Barcelona, 
a D . Claudio Boet y  Bigas.— Pági* 
na 359. i

Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Personal. —  Anunciando 
hallarse vacante una plaza de Ingéí 
niero en la Escuela de Capaiacef 
facultativos de minas, de Bilbao.--* 
Página 359. I

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Sección de Dé* 
fensa de la Producción.— Relaciód 
de los expedientes de protección  tíf 
auxilios a ¡as industrias en los qué 
se ha acordado considerar por de* 
sistidos de sus p eticion es.—-Pági* 
na 360.

A n e x o  ú n i c o ,  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .— 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A nuN *
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS,—*
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. SI* la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Con loable celo el Tribu- 
nal que intervino en las últimas opo
siciones a ingreso en la carrera Di
plomática,. expuso al Gobierno algu
nas observaciones que la experiencia 
le habían sugerido acerca de la efica
cia de las normas que regulan los 
ejercicios y programas dé oposición 
que, a su juicio, tal como hoy existen 
quizás no cumplan debidamente el fin 
que aí dictarlas se había perseguido. 
Examinadas dichas observaciones, han 
parecido en conjunto razonables, mas 
para tomarlas en consideración, como 
procede, se hace- necesario modificar 
la base tercera del Decreto-ley orgáni
co de la Carrera Diplomática de 26 
dé Diciembre de 1928, concerniente 
al ingreso* eliminando' de su* texto la 
parte que señala con- excesiva  ̂ rigidez 
la- forma y condiciones en que; las 
oposiciones deben realizarse, así co
mo las materias sobre que habrán- de 
versar lós: respectivos programas? y 
manteniendo; y  auné precisando las 
disposiciones por deciite asL de toa
do; o sea las" que afectan a lo esen
cial de 1£p or^nÉíueMtt de la Gaitera, 
emito mw M  quee hace necesariat Ib 
oposicióif para iwg&es&y; las- que; fi
jan íos*’ requisitos que: para ser admi
tidos en las oposiciones hayan de re
uní r ío s aspirantes; De esta manera se 
reservará, como es lógico, ah Regla
mentó la determinación de: la parte 
procesal del ingreso en la Carrera Di
plomática, permitiendo la debida elas
ticidad para tomar en consideración 
cualquier resultado de nuevas' expe
riencias sin necesidad de alterar de 
nuevo el texto de la Ley.

Por estas consideraciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de so
meter a la aprobación de V, M. el ad
junto' proyecto de Decreto-ley,

Madrid, 12 de Enero de 1930*
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M,,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb a n e ja .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 70.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de, Ministros y de acuerdo 
con éste,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La base tercera del 

Réal decreto-ley orgánico de la Carre
ra Diplomática de 29 de Septiembre» 
de 1928, se entenderá redactado así; 
“El ingreso en la Carrera Diplomáti
ca se hará sólo por oposición y re
uniendo las condiciones siguientes: 
Ser español; de intachable conducta, 
ser Licenciado en Derecho* gozar de 
buena salud y ser mayor de veintitrés 
años y  menor de treinta el día fijado 
en la convocatoria para comenzar los 
ejercicios. Sin embargo, los que, ha
yan aprobado alguno de los ejercicios 
dé unas oposiciones podrán ser admi
tidos en las inmediatas, aunque ha
yan cumplido los treinta años. Tam
bién podrán ser admitidos a oposi
ción los menores de veintitrés años 
que hayan cumplido veintiuno al co
menzar los- ejercicios, pero no ejerce
rán, en su caso; funciones hasta los 
veintitrés! Lás oposiciones se verifica
rán practicando los ejercicios que de* 
termine el Reglamento, el cual fijará 
asimismo la forma y  condiciones en 
que deban efectuarse,. así como las 
materias sobre que habrán de ver
sar.”

Dado en Palacio a doce de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ul Presidente del Consejo de Ministros/

Mígüel P rimo de R ivera y  Orbaheja.

MINISTERIO DE EJERCITO
EXPOSICION

SEÑOR: El Código penal vigente, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1928, establece en* sus 
artículos 210 y 212 los beneficios de 
rehabilitación y cancelación de lk ins
cripción* de condena en los Registros 
de antecedentes penales para aquellos 
reos que, habiendo cumplido su con
dena, reúnan las condiciones y cir
cunstancias que én los propios artícu
los se determinan.

Es indudable que, en términos ge
nerales y atendidos los generosos y 
progresivos principios en que ambos 
beneficios se inspiran, no existe ra
zón ninguna que aconseje no se ha
gan extensivos a los reos condenados 
por la jurisdicción militar, ya se j 
te de delitos comunes o n ’T ’r /  7 i 

' Sean o no los condenados r i *  ̂ ' 1

la jurisdicción del Ejército; única 
mente, y por lo. que a los> aforados s< 
refiere, es de establecer que han 'di
que dan exceptuadas de los expresado( 
beneficios' aquellas penas que por sí 
naturaleza se están cumpliendo cons 
tantemente, y por ello* no podrán seí 
rehabilitados los que en concepto dí 
principal o; accesoria, o como conse' 
cuencia de la degradación las sufren, 
ni canceladas las notas consecuencia* 
de ellas; tales penas son las de pér 
dida de empleo, separación del servi
cio y expulsión de las filas del Ejér
cito.

Ninguna: razón de orden legal ni 
moral justifica tampoco que los eféo. 
tos de las penas recaigan,, siquier* 
sea indirectamente, sobre la farailií 
dé los interesados, como ocurre en e 
caso de imposición de las penas d\. 
pérdida de. empleo y  expulsión de laf 
filas del Ejército; que privan al pena 
do durante toda su vida de sueldos x 
pensiones; y que puede dar lugar a 1¿ 
monstruosidad: moral y jurídica ái 
que la familia de un condenado* a di
chas penas obtenga mejora de situa
ción económicai con la muerte de 
éste.,

A- remediar tal estado de. cosas, lien* 
de también* este, proyecto de Decreto* 
ley, al establecer que los condenados a 
penas de. pérdida de empleo y expul* 
sión de las* filas del Ejército no po> 
drán obtener el beneficio de rehabili* 
tación, pero recobrarán la aptitud le  
gal para el percibo de la pensióm d( 
retiro que cual de haber sido separar 
dos del servicio? les hubiera corres4 
pendido y  dé las pensiones por erm 
ces militares vitalicias de que. se, ha* 
liaren en posesión ai tiempo de dic
tarse la sentencia firme; condenatoria, 
siempre, que reúnan las circunstancia^ 
todas requeridas para obtener la re
habilitación;

En atención a las razones expues< 
tas. el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene! 
el honor de someter a la sanción de 
V. M. el siguiente proyecto de Decre
to-ley, en el que ha sido oído previa
mente el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina.

Madrid, 13 de Enero de 1930.
SEÑOR:

A L. K. P. de V: M,. : 
J u l io  d e  A hdanaz  y  Cr e sp o ,

REAL. DECRETO-LEY 
Nfim. 71.

A propuesta de] M i n b í ro d'T ’ o-r
cito, de acuerdo •'» ■> ’ > ^
Con se io Sur-vcnv* ’ * '*

y ;7 ' 7 > id l\H«

v D  n: dec-;':.:.:- lo Cnguieníeí.
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i Artículo 1.° Los beneficios de re- 
J habilitación y cancelación de la ins- 
1 cripción de condena que establece en 
sus artículos 210 y 212 el Código pe
nal vigente, aprobado por el Decreto 
de 8 de Septiembre de 1928, se apli
carán a los militares y paisanos con
denados por la jurisdicción militar y 
¡a los militares que lo hayan sido y lo 
gean por la jurisdicción ordinaria.

Artículo 2.° Quedan exceptuadas 
de los beneficios expresados en el ar
ticulo anterior, las penas de pérdida 
de empleo, separación del servicio y 
expulsión de las filas del Ejército, im
puestas como principales o accesorias 
ó como efecto de la degradación.

Ello no obstante, los condenados a 
penas de pérdida de empleo y expul
sión de las filas del Ejército que re
únan las circunstancias todas reque
ridas para obtener la rehabilitación, 
¡se considerará que recobran la apti
tud legal para el percibo de la pen
sión de retiro que les hubiera corres
pondido por sus años de servicio al 
dictarse la sentencia firme condena
toria, y de las pensiones por cruces 
militares vitalicias de que se hallaren 
eti posesión al tiempo de pronunciar
se dicha sentencia, sin que en ningún 
paso pueda concederse mejora alguna 
ge retiro ni abono del mismo ni de 
Pensiones de cruces por el tiempo 
|fiie estuvieron cumpliendo dichas 
penas.

Articulo 8.° Queda autorizado el 
Ministro del Ejército para dictar las 
disposiciones complementarias nece
sarias para la ejecución de este De- 
éreto-ley.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta.
;v ALFONSO

El Ministro del Ejército,
J u l io  d é  A r d a n a z  y  C r e s p o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 15 de 
Septiembre de 1928, plasmando las ini
ciativas de la Diputación provincial de 
Barcelona, creó el Patronato de la Mon
taña de Montseny, comprensivo de la 
realización de cuantas obras pudieran 
crearse en ellas, no sólo con fines sa
nitarios, sino de aquellas otras que di
c ie n d o  relación a los deportes físicos, 
.tan adecuados a la preparación de la 
Juventud, vigorizan la población y, 
juntamente con la cultura, realizan el 
Ideal clásico que resurge en las nue
ra* veneraciones. Además, las esulén-

didas bellezas de aquel paisaje pueder 
y deben merecer la decidida atracciór 
de la corriente turística, cada vez máí 
intensa, y cuyo acrecentamiento se im 
pone como un deber para el Estado 5 
para la ciudadanía en general.

Atendiendo a todo ello, el Real de 
creto citado declaró de utilidad públi
ca cuantas obras se realizaran en aque
llos terrenos; pero una interpretación 
demasiado restringida del artículo 4/ 
ha determinado la creencia de que tal 
declaración sólo alcanza a las de ca
rácter exclusivamente sanitario, sin 
atender al espíritu amplísimo que ins
pira aquella Soberana disposición, que 
taxativamente alude a todos esos fines, 
que son en puridad complementarios de 
los primeros. Para prevenir toda vicio
sa interpretación, el Presidente que 
suscribe, de acuerdo con sus compa
ñeros de Consejo, tiene el honor de 
proponer a V. M. el adjunto Real de
creto, modificando la redacción del ar
tículo 4.° del de 15 de Septiembre de 
1928.

Madrid, 13 de Enero de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

REAL DECRETO 
Núm. 72.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E l artículo 4.° del 

Real decreto de 15 de Septiembre de 
1928 quedará redactado en la siguiente 
forma: “Se declaran de utilidad públi
ca cuantas obras e instalaciones, tan
to de mejora de riqueza, como las de 
carácter sanitario, turismo, deportes, 
repoblación y conservación forestal, y 
las que sean necesarias o indispensa
bles para la ejecución de las mismas, 
baya de realizar el Patronato, y, en su 
consecuencia, tendrá el Patronato de
recho a expropiar, con sujeción a la 
ley de Expropiación forzosa, los te
rrenos y concesiones gubernativas que 
juedan comprendidos en la zona total 
leí perímetro sometido al Patronato 
jara cualquiera de los fines indicados.” 

Dado en Palacio a trece de Enero 
le mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ríiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 
Núm. 73.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste*

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Al

to Comisario de España en Marrue
cos, para que con cargo a los crédi
tos que figuren en los planes de Obras 
públicas de aquella Zona de Protecto
rado, pueda aprobar gastos, cuyaC 
cuantía total no exceda de 250.000 pe
setas y a que puedan realizarse di
rectamente por la Administración de 
la referida Zóna de Protectorado, 
aquellas obras o servicios de toda cla
se, cuyo total importe no exceda de 
50.000 pesetas, y siempre que el ha
berse limitado el gasto a dicha cuan
tía, no se haya conseguido mediante 
ü  fraccionamiento del importe total 
le la obligación a reconocer, en rela
jó n  con el fin que la haya motivado.

Dado en Palacio a once de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO ;
El Presidente del Consejo de Ministro®, , |r 

Mi g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Núm. 74.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Rafael Fernán
dez Ramos, Secrétario de segunda 
clase, Cónsul de la Nación en Sidi-bel- 
Abbes,

Vengo en ascenderle a Secretario; 
de primera clase y destinarle a la Al
ta Comisaría de España en Marrue
cos como Subdirector de la Interven
ción civil de Asuntos generales de la 
misma, en la vacante producida por 
haber pasado a la situación de super
numerario D. Yicente Alvarez Buylla 
y de Lozano; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al 
tercer turno que el artículo 37 del Re
glamento de la Carrera Diplomática 
señala al ascenso por elección de los, 
funcionarios de la clase inferior in
mediata.

Dado en Palacio a doce de Eners 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ;

Núm. 75.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Alonso Alvarez 
de Toledo y Meneos, Conde de Eril, 
Secretario de segunda clase, de pro
cedencia diplom ática,. en el Consejo
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de la Economía Nacional, y  de acuer
do con lo preceptuado en la base tran
sitoria segunda del Reglamento de la 
Carrera Diplomática,

■» ¡Vengo en ascenderle a Secretario 
de primera clase y destinarle al c i
tado Conséjo, en la vacante produci
da por ascenso de D. Francisco de 
Ranero y Rivas.

Dado en Palacio a doce de Enero 
¡de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros; 

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Núm. 76.
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 14 del Reglamento de la 
Carrera Diplomática, y  accediendo a 
lo  solicitado por D. Juan de Dios Egea 
y  González, Secretario de primera cla
se, Cónsul de la Nación en Bogotá, 

Vengo en declararle excedente vo
luntario, con los derechos reconoci
dos por la Legislación vigente.

Dado en Palacio a doce de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
P El Presidente del Consejo de Ministros, 
M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 77.

Vengo en nombrar General de la 
15.a división al General de división don 
Maximiliano de la Dehesa López, ac
tual Gobernador militar de El Ferrol.

Dado en Palacio a trece de Enero de 
inil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  de A r d a n a z  y  C r e sp o .

Núm. 78.
En consideración a los servicios, 

merecimientos, cualidades y aptitudes 
del General de brigada D. Miguel Nú
ñez de Prado y  Susbielas, clasificado 
$n su empleo con el número 1 para el 
Ascenso por elección por la Junta cla
sificadora correspondiente, según cons
ta en el Cuadro de ascensos formulado 
al efecto; a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de esta fecha,-en la vacante reservada 
al efecto, y producida por ascenso de 
D . José Rodríguez Casademunt.

Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J ulio  de A r d a n a z  y  C r e sp o .

Servicios y circunstancias del General
de brigada D. Miguel Núñez de Pra
do y  Susbielas.
Nació el día 30 de Marzo de 1882. 

Ingresó en el servicio, en concepto de 
voluntario sin opción  a premio, com o 
obrero filiado de Ingenieros, en la isla 
de Puerto Rico, el 19 de Abril de 1898, 
y  habiendo obtenido plaza de alumno 
en la Academia de Caballería de di
cha isla, el 1.° de Septiembre se incor
poró a la del Arma, en la Península, 
en la que* por terminación de estu
dios fué prom ovido al empleo de se
gundo Teniente el 15 de Enero de 
1902. Ascendió a primer Teniente, en 
igual mes de 1905; a Capitán, en Ma
yo de 1912; a Comandante en Febre
ro de 1914; a Teniente coronel en Oc
tubre de 1919; a Coronel, en Enero de 
1922, y a General de brigada, en Di
ciembre de 1924.

S irvió: de obrero, en la segunda
Sección de la primera de las Compa
ñías de Ingenieros organizadas en 
Puerto R ico con motivo de la guerra 
con  los Estados Unidos, en la que to
mó parte, y  en la Academia de Ca
ballería, en la Península, cursando sus 
estudios. De subalterno, en el regi
miento de Caballería de Húsares de 
Pavía, prestando durante un año el 
servicio práctico de agrícola y gana
dero en el cuarto Depósito de Semen
tales (L eón ); en el Escuadrón de Es
colta Real, y  en Melilla, en el Grupo 
de escuadrones, regimiento Cazadores 
de Taxdirt, creado sobre la base del 
Grupo aludido, y  Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla, con Jos que tomó 
parte activa en las operaciones de 
campaña. De Capitán, en la Península, 
asistió a las prácticas previas de Avia
ción desarrolladas en Guadalajara y 
Cuatro Vientos desde 1.° de Abril al 16 
de Mayo de 1913 en que se dieron 
aquéllas por terminadas, habiendo 
efectuado durante las mismas veinti
ocho vuelos com o observador en as
censiones cautivas y libres; en Ceuta, 
en las Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, con las que asistió a frecuen
tes operaciones de campaña; de Co
mandante, en la Península, de Ayu
dante de campo del General Núñez de 
Prado, habiendo asistido voluntaria
mente durante los dos últimos meses 
del curso complementario que des
arrolló la Sección de Caballería de la 
Escuela Central de Tiro, en 1916, en 
el Campamento de Carabanchel; de 
Delegado de la Junta provincial del 
ganado caballar y  mular de Ciudad 
Real, y en Africa, ejerció el mando 
del Tabor de Caballería del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Te- 
tuán, con el que asistió a constantes 
operaciones de campaña en los terri
torios de Ceuta-Tetuán y Larache. De 
Teniente coronel, en la Península, en 
el regimiento Cazadores de Alfcuera, 
y en Melilla, desempeñó el mando del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas número habiendo toma ¿te parte 
muy activa en cuantas operaciones se 
efectuaron en el territorio desde Agos
to de 1920 hasta Marzo de 1923, man- I

dando columnas y  algunas veces el ác'< 
cidental de brigada; y de Coronel, et* 
la Península y Melilla, ejerció el mam 
do del regimiento Cazadores de LusL 
tania, a la vez que el de la línea dt 
la izquierda y el de la sexta columna;,: 
en dicho territorio; pasó después, ell 
comisión, al servicio de Aeronáutica* 
para asistir al curso de Jefes dispue^ 
to por Real orden circular de 16 d¿ 
Julio de 1923 {D. O. núm. 156), reali< 
zando durante el de vuelos, un total 
de 400 como observador y 146 com o 
piloto, en las Escuelas de Cuatro Vien
tos, Los Alcázares y  Getafe, y  en los 
Grupos de Escuadrillas de Melilla, 
donde tomó parte en los reconoci
mientos y  bombardeos efectuados erí 
operaciones de campaña. Terminada 
aquél con el período de estudios y. 
prácticas en las escuelas de mecánL 
eos, talleres y laboratorio en el Aero-* 
dromo de Cuatro Vientos, se Je decla
ró por Real orden circular de 23 de! 
Septiembre de 1924 (D. Ó. núm. 214)¡ 
apto para obtener mando en Aviación; 
En Septiembre siguiente se le confU 
rió el mando del primer regimiento de 
Aviación, y sin causar baja en el mis< 
mo, pasó destinado, en comisión, a las 
órdenes del General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa, asistiendo 
a constantes operaciones de campaña 
en la Zona de v^euta-Tetuán al mando 

_ de columna, pasando después a des
empeñar el mando de la circunscrip
ción  del Fondak.

A su ascenso a General de brigadaY 
quedó en concepto de disponible en 
la primera Región, en la qué conti
núa, no obstante ejercer desde Enero: 
de 1926 el cargo de Gobernador gene
ral de las posesiones esupañolas del 
Africa occidental.

Ha desempeñado diferentes é im por- 
tantes comisiones del servicio.

Tomó parte en la campaña de Puer* 
to Rico, de obrero filiado de Ingenie* 
rps, y  en la de Africa (territorios tí< 
Melilla, Ceuta-Tetuán y Larache), ha* 
biendo alcanzado por los méritos eU 
ellas contraídos las recompensas si
guientes :

Tres Cruces rojas de primera cías# 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por servicios prestados du
rante el bombardeo de San Juan de. 
Puerto Rico, el 12 de Mayo de Í8984 
y  por los combates sostenidos en las 
inmediaciones del río Kert, desde el 
24 de Agosto al 10 de Septiembre de 
1911, y  en el paso del indicado río y  
lomas de Tikermin e Yfratuata, el 7 
de Octubre siguiente.

Empleo de Capitán, por los comba
tes sostenidos en las operaciones rea
lizadas en el territorio de Beni-Sidel 
(Melilla), desde el 11 al 15 de Mayo 
de 1912, en los que resulté herido 
grave.

Cruz de primera clase de Maifít ~. 
Cristina, por los hechos de armas, ope
raciones efectuadas y servicios presta
dos, desde el 25 de Junio a fin dé 
Diciembre de 1913, en las inm ediacio
nes de Tetiián.

Empleo de Comandante, por los he
chos de armas, operaciones efectuadas, 
y servicios prestados desde 1.° de Ene
ro a fin de Abril de 1914, en las Zonas 
de Teman y Ccuta;

Cinco Cruces rojas de segunda cía* 
se del Mérito Militar, por tes hechos . 
de armas realizados en Malalién y  po
blado de Bcni-Salem (Tetuán), los día*
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20, 21 y 22 de Julio de 1914] y por 
los servicios prestados eit nuestra Zo
n a  de Protectorado en Africa dtrante 
los períodos comprendidas entre 39 
de Junio de 1918 al 3 de Febrero de 
1920, 1.° de Noviembre siguiente al 24 
de Julio de 1921, 1.° de Febrero al 31 
de Julio de 1922 y 1.° de Agosto de 
este ultimo año a 31 de Enero de 1923.

Medalla Militar por los excepciona
les méritos y comportamiento en dis
tintos servicios y operaciones de carm 
paña realizados en nuestra Zona de 
Protectorado en Marruecos,

Empleo de Coronel, p o l l o s  rele- 
yantes servicios de campaña presta
dos en el período de operaciones rom- 
prendido entre 25 de Julro de 1921 y 
31 de Enero de 1922 en nuestra Zona 
dé Protectorado en Marruecos,

Empleo de General de brigada, por 
los extraordinarios servicios y méri
tos de campaña contraídos en el te
rritorio de Ceuta-Tetuán durante el 
décimo período de operaciones y muy 
particularmente el día 13 de Diciem
bre de 1924.

Medalla Militar de Marruecos con 
los pasadores “ Kert” , “Be ni-Si del” y 
“Tetuán” .

Se Halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones :

Cruz y Pláca de San Hermenegildo. 
Gran Cruz blanca del Mérito NavaL 
Gran Cruz del Mérito Civil.
Gran Cruz Banda de la Orden “Re

dención de Africa” de la República de 
Liberia.

Medalla de Alfonso XIII.
Títulos de Observador y  Piloto de 

segundá categoría de aeroplano.
Distintivo de Regulares de Caballe

ría con una barra de oro y  otro roja.
Es Gentilhombre dé Cámara’ cotí 

ejercicio de S. M.
Cuenta treinta y un años y más de 

ocho meses de efectivos servicios; de 
.ellos, cinco años y cerca dé un mes 
en el empleo dé General de brigada, 
y Hace el número 8 étt la escala de 
lu cíase.

Núm. 79.
En consideración a los servicios; 

Acrecimientos, cualidades y aptitudes 
del General de brigada D. Manuel Gon
zález  Carrasco clasificado efí su em
pleo con el número 2 para el ascenso 
por elección por lá Junta clasificadora 
correspondiente, según consta: en el 
Cuadro de ascensos formulado al efec
to; a propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante reservada 
aL efecto, y producida por fallecimien
to d& D, Juan García-Aldave y Man
cebo.

Dado en Palacio, a trece de Enero de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El limitó tro. del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a s  y. C re sp o ^

Servicios y circunstancias del Gene
ral de brigada B. Manuel González 

Carrasco.
Nació el día 24 de Diciembre de 

1877. Ingresó en el servicio, como 
alumno de la Academia de Infantería, 
el 24 de Agosto de 1894, siendo pro
movido al empleo de Segundo tenien
te de dicha Arma, por terminación 
de estudios, el 21 de Febrero de 1896. 
Ascendió: a Primer teniente, en igual 
mes de 1898; a Capitán, en idéntico 

] mes de 1904; a Comandante, en dicho 
mes de 1912; a Teniente coronel, en 
Agostó dé 1918; a Coronel, en Enero 
de 1922, y a General de brigada, en 
Diciembre de 1924.

Sirvió: de Subalterno, en el bata
llón Cazadores de Alfonso XII; en 
Cuba, en operaciones de campaña, en 
el de Cazadores de Mérída; en la Pen
ínsula, en el regimiento de Granada, 
y en Melilla, en el regimiento de di
cho nombre, número 2, y batállón dis
ciplinario; dé Capitán, en la Peíiln- 
sulá, en el regimiento de Asia, en Me- 

¡lilla, el cargo de Secretario dé causas 
de la plaza, y en operaciones de cam
paña, en el batallón Cazadores de Las 
Navas y en la Subinspeccióh dé Fuer
zas indígenas; dé Comandánté, en la 
Península, en el regimiento de Ver- 
gara; nuevamente en Melilla, en el re
gimiento de Africa, número 68, con el 
que operó, y en Larache, en el regi
miento de Guadalajara y Grupo de 
Fuerzas Regulares, número 4; cuyo 
mando interinó varias veces, con los 
que prosiguió en operaciones de cam
paña; dé Teniente coronel, en la Pe- 

i tíínsuláí el cargo dé Sargento mayor 
; de la plaza dé Cartagena, y  en Lara- 
' che, el mandó dél Grupo dé Fuerzas 
Réguláres indígenas; número 4, ha
biendo tomado parte muy activa; al 
mandó dé columna, en lé®* op&múo* 
fíes desarrolladas en dicho territorio 
desde Julio de 1919 Hasta Septiembre 
dé 1923; y dé Coronel desempeñó, etí 
comisión, el anterior mando; pasando 
después, también en comisión, al ’ Ser
vició dé Aeronáutica para asistir al 
curso de Jefes dispuesto por Real or
den circular de 16 de Julio dé 1923 

■ (D: O. número 156), realizando duran
te el de vuelos un total dev 100 como 
observador y  600 como Profesor; en 
las Escuelas dé Cuatro Vientos; Los 

! Alcázares y Gétáfé, y  en los grupos 
de Escuadrillas dé Melilla, donde to* 
mó parte en los reconocimientos y  
bombardeos efectuados en operación 
nes de campaña. # , •

Terminado aquél con el periodo de 
estudios y prácticas en las Escuelas 
dé Mecánicos, talleres y laboratorios, 
en el aeródromo de Cuatro Vientos, 
se le declaró, por Real orden circular 
de 23 de Septiembre de 1924 (Diario 
Oficial número 214), apto para obte
ner mando en Aviación.

En Octubre siguiente pasó destina
do, en comisión, a las órdenes^ del 
General en Jefe del Ejército de Espa
ña en Africa, asistiendo a las opera
ciones ele campana, realizadas en el 
territorio de Larache desde Octubre 
de 1924 hasta el 15 de Mayo del año 
siguiente, al mando de columna.

be General de brigada ha desempe
ñado el cargo de Gobernador militar 

,, de- Guadalajara -y el mando de la pri- 
^merá'brigada.'de Infantería de la pri- . 

mera división, y en Melilla, a las ór- 1

denes del General en Jefe del Ejércitó 
dé: España en Africa, en constantes y  
activa» operaciones de campaña, el 
mando del Grupo de columnas y dé 
las Zonas de Vanguardia e Interior] 
del territorio, y  en distintas ocasio
nes, e l! accidental de Comandante ge
neral del mismo. Desde Enero de 19281 
viene ejerciendo en propiedad el de’ 
la Circunscripción de Melilla y el 
anexo de Coman dan té general de So* 
matenes de la misma; habiendo inte
rinado, desde el 25 de Junio al 4 dé 
Julio de dicho año, el de las Fuerzas* 
militares de Marruecos.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas, las de Profesor de las Acá- 
demias de Arabe de Arcila y Alcázar* 
desde Abril de 1914 hasta Septiembré, 
de 1918, y en su actual empleo, la» 
de Presidente de la Junta de Arbitrio»1 
de Melilla, desde Diciembre de 192$: 
hasta Marzo siguiente;-- de la regional 
de Vestuario; en 1927 ; : del Tribunal 
de exámenes, de Arabe y  Chelja, eif 
Julio, dé este último año, y desdé Ene
ro de 1928 viene desempeñando igual 
cometido en la Comisión mixta tran
sitoria para la legitimación de los te
rrenos de la propiedad territorial dé 
Melilla.

Tomó parte en la campaña lé Cuba! 
de subalterno, y en la dé AMca (terri- 
torios de Melillá y Larache) dé Capi- 
tán, Comandante, Teniente coronel, Co
ronel y General de brigada; habiendo] 
alcanzado por los méritos en ellas con
traídos las recompensas siguientes;

Siete cruces rojas de primera clasé 
del Mérito Militár, tres de ellas pensio
nadas, por los combates sostenidos etí 
las lemas* dél Cuzco y- de Soroa (Pi
nar dél Rió) e í  24 y  25 de Octubre] 
de 1896; operaciones y hechos de ar
mas en la provincia de Santa Clara y  
combates dé júanujitó y Pica Pica du
rante el mes de Marzo de 1897; ope
raciones verificadas del 12 al 31 de Di
ciembre siguiente en las márgenes^ del 
Gauto (Cuba); acciones de Mácío y  
Paso Mulá (Cuba) e f  12 y  13 dé Abril 
de 1808; combates sostenidos etí lá» 
lomas dé Jatet y Taurit el 20 de Sep
tiembre de- 1909, en Hidun e i 22 dé 
Septiembre siguiente, y por la opera
ción de Ait-Aixa y combate habido eri 
el Pico dé Basbel el 29 de dicho me» 
y año.

Cruz de primera clase de María Cris
tina por el combate y operación reali
zada para la toma del Monte Arruit 
(Melilla) el 18 de Enero de 1912. Em
pleo de Comandante por los combate» 
sostenidos en el zoco del Tenain de: 
Beni-bu-Yahi (Melilla) el 19 de Febre
ro de 1912. <

Dos cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los hechos de armas rea
lizados en SidbBu-Haya y Hayera- 
Tuila (Larache) el 2 de Agosto dé 
1914, y  en Regala (Larache) el 18 de] 
Noviembre de dicho año.

Cruz de segunda clase de María 
Cristina por los Hechos de armas, ope
raciones realizadas y servicios pres
tados en la zona de Larache desde 1.® 
de Mayo de 1915 a 30 de Junio de 1916*

Tres cruces rojas de segunda clase: 
del Mérito Militar por los.' servicios dé 
campaña y operaciones realizadas eit 
nuestra Zona de. Protectorado en Afri
ca durante los períodos comprendido» 
entre e l 30 de Junio de 1918 y  3
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Febrero de 1920, 4 de Febrero y SI de 
Octubre del mismo año, y desde 1.° de 
Noviembre siguiente a 31 de Julio de 
1921.

Empleo de Coronel por los relevan
tes servicios de campaña prestados du
rante el período de operaciones com
prendido entre 1.° de Agosto de 1921 y 
31 de Enero de 1922 en nuestra Zona 
de Protectorado en Marruecos.

Medalla Militar por los excepciona
les méritos y comportamiento en dis
tintos servicios y operaciones de cam
paña realizados en nuestra Zona de 
Protectorado en Africa.

Empleo de General de brigada por 
los extraordinarios servicios y méri
tos de campaña contraídos en el terri
torio de Larache durante el décimo 
período de operaciones, y muy par
ticularmente el 31 de Diciembre de 
1924.

Gran Cruz roja del Mérito Militar 
por servicios prestados y méritos con
traídos en operaciones activas de cam
paña en la Zona de nuestro Protec
torado en Marruecos en el lapso de 1.° 
de Octubre de 1925 y 30 de Septiembre 
de 1-92$.

Gran Cruz de María Cristina por se
ñalados servicios prestados y méritos 
contraídos- en operaciones activas de 
campaña en la Zona de nuestro Pro
tectorado en Marruecos en el lapso de 
1.° de Octubre de 1926 a 12 de igual 
mes de 1927.

Medalla de Sufrimientos p o r  Ir Pa
tria, pensionada, y de Meliáa, con los 
pasadores de SMi Amed^el-rHaé, Guru- 
gú, Taxdir, Hidum, Zoco el Hai, Ma
dor, Zeluán, Zoco el Jemis y Aflaten,, 
y  el de Laracbe, en la del Rif, que po
see.

Se baila, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Comendador de la Legión de Honor,

frsTií>ps:íi
Medalla de Alfonso XIII.
Título de Observador de aeroplano.
Distintivo de Regulares, con dos ba

rras de oro.
Gentilhombre de Cámara, con ejer

cicio, de S. M.
Cuenta treinta y cinco años y cua

tro meses de electivos servicios, de 
ellos, einco -años en el empleo de Ge
neral de brigada, y hace el número 4 
*en la escala de su clase.

Núm. 80.
Vengo en nombrar Gobernado mi

litar de El Ferrol al General de di
visión D. Manuel González Carrasco.

Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  de  A r d a n a z  y  Crespo

Núm. 81.
 Vengo en disponer que el General 
de brigada D. José Millán-Astray y 
Terreros cese en el cargo de Jefe de 
la circunscripción' de Ceuta-Tetuán,' 
quedando a las órdenes del Ministro 
del EjércitOr

Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  de A r d a n a z  y  Cr e sp o .

Núm. 82.
Vengo en nombrar Jefe de la cir

cunscripción de Melilia al General de 
brigada D. Sebastián Pozas Perea, ac
tual Jefe de la del Rif.

Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  de A r d a n a z  y  Cre sp o*

Núm. 83.

Vengo en nombrar Jefe de la Cir
cunscripción del Rif al General de 
brigada D. Leopoldo García Boloix, 
que actualmente manda la primera 
Brigada de Caballería.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil1 novecientos treinta.

ALFONSO
M  Ministro del Ejército,

Ju lio  de A r d a n a z  y  Cr e sp o .

Núm. 84.
Vengo en nombrar Inspector de 

las Fuerzas y Servicios de Artillería 
de la cuarta Región, al General de 
brigada B. Guillermo Cacho González, 
que desempeña igual cargo en la sex
ta Región.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientas treinta.

ALFONSO
E l Ministro del Ejército,

Ju lio  d e A r d a n a z  yt Cr e sp o .

Núm. 85.
Vengo en nombrar General de la 

primera Bribada de Infantería de la 
segunda División, al General de bri
gada D. José García Zabarte.

Dado en Palacio a frece de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  de A r dan az  y  Cr e sp o .

. N ú m  .86.
Vengo en disponer que el Auditor 

general de Ejército, en situación de 
primera reserva, D. Manuel Ruz Díaz, 
pase a la de segunda reserva, por lu- j 
ber cumplido, el día 1.° del corr^un i

te mes, la edad que determina la Ley;! 
de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a trece de Enero» 
de mil novecientos treinta. j

ALFONSO
El Ministro flel Ejército,

Ju lio  de A r dan az  y  Cr e sp o .

N ú m . 87.

En consideración a los servicios 
merecimientos, cualidades y apíifcu-, 
des del Coronel de Infantería D. Gre
gorio Benito Terraza, clasificado en; 
su empleo y Arma con el núm. 1 parC 
el ascenso por elección, por la Junta; 
Clasificadora correspondiente, según 
consta en el Cuadro de ascensos for
mulado al efecto; a propuesta del Mi-: 
nistro del Ejército, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo dé, 
General de brigada, con la antigüé* 
dad de esta fecha, en la vacante re
servada al electo a los de la indicad^ 
procedencia, y producida por ascensd 
de D. Manuel de las Heras Jiménez#;

Dado en Palacio a trece de Enero" 
de mil novecientos treinta. \

ALFONSO í
El Ministro dél Ejéreito,

Ju lio  de A r d a n a z  y  Cr e sp o .

Servicios y circunstancias del Coro- 
nel de Infantería D. Gregorio Beni
to Terrazas. ]
Nació el día 16 de Marzo de 1879# 

Ingresó en el servicio, como soldada  ̂
voluntario de Infantería sin premio# 
él 4 de Junio de 1895, y obtenido pla
za de alumno en la Academia de In
fantería el 1.° de Septiembre siguáen-; 
te, fué promovido al empleo de sé¿ 
gundo Teniente de dicha Arma, potf 
terminación de estudios, el 21 de Di* 
ciembre de 1896. Ascendió: a primeé 
Teniente, en igual mes de 1898; a Caí 
pitan, en Mayo de 1965; a Comandan* 
te, en Máyo de 1912; a Teniente Co
ronel, en Octubre de 1918, y a Coro
nel, en Enero de 1922.

Sirvió: De saldado, en el Regimien
to de Gerona y en la Academia de In
fantería, cursando sus estudios.; dé 
Subalterno, en los Regimientos dé 
Africa núm. 2 e Infante; Batallón ex-; 
pedicionario de Filipinas número 3 yj1 
Regimientos del Infante, Gerona y  Ca
reliano; de Capitán, en el batallón .se
gunda reserva de Durango, Regimüen-J 
to de Careliano, Caja de Recluta de? 
Bilzao, Zona de Reclutamiento y Ee-V 
serva de Bilbao, y en Melilia, en el 
Regimiento de Ceriñola y Batallón Ca< 
zadores de Cataluña; de Comandante  ̂
en la Península, en el Regimiento de 
Gerona; en .Melilia, en ^  es.
de' Cazadores d e í la * s • • •. ? <, ,. y,
nuevornerr! e : n .v * « la
ÁcadeíTiV:': í ■ v o Ce
so ” , V  l :  ■: ' a n -
v-í ; ' V .  é -1 , > * dé

: • e s ■. A í ,.. > m :nan<:
d: . g v . d e  s i- 0 Llares in -

vd/v-v;. J.o T a n a n  num. 1, h ab iend f
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asistido, mandando columna, a las operaciones desarrolladas en los territorios de Ceuta-Tetuán y Larache, desde Septiembre de 1919 hasta fin de Enero de 1923.De Coronel, ha desempeñado el cargo de Comandante militar de Ciudad Rodrigo y el mando de la segunda media brigada de la segunda Brigada de Cazadores de Montaña, pasando después a la situación de “Al servicio del Protectorado”, por haber sido destinado como segundo Jefe de la Inspección general de Intervención y Tropas Jalifianas y Jefe de la Oficina Central de Intervención y Fuerzas Jalifianas de Tetuán, y desde Octubre de 1929, viene desempeñando solamente el de Segundo Jefe de dicha Intervención, cuya Jefatura ha interinado en distintas ocasiones.Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del servicio, entre ellas, en su actual empleo, la de Director del curso de instrucción para Interventores en 1928.Tomó parte en la Campaña de Africa (territorios de Melilla, Ceuta-Tetuán y Larache); de Capitán, Comandante y Teniente Coronel, habiendo alcanzado por los méritos en ella contraídos las recompensas siguientes:: Dos cruces rojas de primera clasedel Mérito Militar, pensionadas, por las operaciones y combates sostenidos ‘en las inmediaciones del río Kert, desde el 24 de Agosto al 10 de Septiembre de 1911, y por la operación realizada para la ocupación de los Tumiats y Sammar (Melilla) el 22 de Marzo de 1922.

Empleo de Comandante, por las operaciones realizadas en el territorio de Beni Sidel (Melilla), desde eí i l  al 15 de Mayo de 1912, en las que resultó herido.Cuatro cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar, por los hechos de armas realizados en Bu-Hassaran y paso del Kert, los días 10 de Enero V 16 de Mayo de 1915; por los servicios prestados y méritos contraídos en las operaciones realizadas en nuestra Zona de Protectorado en Africa, 
•\a partir de 30 de Junio de 1918 y /con anterioridad al 4 de Febrero de 1920, y en los períodos comprendidos entre 1.° de Noviembre de 1920 y 31 de Julio de 1921, y desde 1.° de Febrero a 31 de Julio de 1922.Medalla Militar, por los méritos y distinguidos servicios realizados al frente del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán número 1, y en el mando de vanguardias y columnas durante un largo péríodo de operaciones.Empleo de Coronel ,por los releyentes méritos contraídos en operaciones de campaña realizadas en nuestra Zona de Protectorado en Africa desde el 25 de Julio de 1921 al 31 de Enero de 1922.
' Medallas de Melilla con los pasadores “Kert”, “Beni-bu-Yahi“, “Beni-bu- Gafar” y “Beni-Sidel”; de “Melilla”, de la de Marruecos, y de “Tetuán” y Larache”, en la del Rif que posee.>e halla además en posesión de las siguientes condecoraciones:

Sr*'!? i? de San Hermenegildo.Medallas de Alfonso XIII, del Ho menaje a SS. MM. y de la Paz de Marruecos.

Distintivo del Profesorado y de Regulares de Infantería, con tres barras rojas.Es Gentilhombre de Cámara, con ejercicio de S. M.Cuenta treinta y cuatro años y cerca de siete meses de efectivos servicios, de ellos treinta y tres años de oficial, y hace el número 18 en la escala de su clase.

Núm. 88.
Vengo en nombrar Jefe de la Cir

cunscripción de Ceuta-Tetuán al Ge
neral de brigada D. Gregorio Benito 
Terraza.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l Ministro del Ejército,

J u l io  d e  ARd a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 89.
En consideración a los servicios, 

merecimientos, cualidades y aptitudes 
del Coronel de Infantería D. Juan Ur
bano Palma, clasificado en su empleo 
y Arma con el núm. 2 para el ascen
so por elección, por la Junta Clasifica
dora correspondiente, según consta 
en el Cuadro de ascensos formulado 
al efecto; a propuesta del Ministro del 
Ejército, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante reservada 
al efecto a los de la indicada proce
dencia, y producida por fallecimien
to de D. Ricardo Lillo Roca.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .
Servicios y  circunstancias del Coronel de Infantería D. Juan Urbano Palma.

Nació el día 7 de Octubre de 1872. Ingresó en el servicio, como alumno de la Academia General Militar, el 31 de Octubre de 1890, siendo promovido al empleo de Alférez-alumno de Infantería el 27 de Junio de 1893, y al de segundo Teniente de dicha Arma, por terminación de estudios, el 30 de Octubre siguiente: Ascendió, a primer Teniente, en Noviembre de 1895; a Capitán, en Enero de 1897; a Comandante, en Febrero de 1910; a Teniente coronel, en Noviembre de 1916, y a Coronel, en Junio de 1921.Sirvió: de subalterno, en el batallón Cazadores de Llerena, regimiento de Asturias, y en Cuba, en operaciones de campaña, en el primer batallón expedicionario de dicho regimiento; de Capitán, en la Península, en el regimiento de Saboya, Academia de Infantería como Profesor y regimiento

de Isabel la Católica; de Comandante, en el anterior regimiento y en el Ministerio de la Guerra, y de Teniente coronel, en el anterior destino y en el Estado Mayor Central del Ejército, habiendo asistido en 1918 al curso de tiro de Artillería celebrado en Zamora, en 1919 al de Infantería desarrollado en el campo de Alfonso XIII en Zaragoza, en 1920 al de costa celebrado en Cartagena y a las Escuelas prácticas efectuadas en la sierra de Guadarrama por la brigada de Infantería compuesta por los regimientos del Rey y; León, y en 1921 a la Escuela práctica preparatoria de Zapadores Minadores celebrada en Gerona.De Coronel ha desempeñado el cargo de Gobernador militar de Jaén, el mando del regimiento de Castilla e interinado varias veces el mando de la brigada a que pertenecía, así como desde el 10 al 13 de Abril de 1924 el de Gobernador militar y civil de Badajoz y su provincia, y asistido a la campaña logística desarrollada por la primera división orgánica en 1923 $ habiéndosele dado las gracias de Real orden por el desarrollo, orientación y resultado alcanzado por el regimiento en la instrucción de tiro celebrado en 1922, en el que fué premiado. Desde Octubre de 1924 viene ejerciendo el mando del regimiento de Covadon- ga, y, en distintas ocasiones, el accidental de la brigada a que pertenece, habiendo asistido al curso de Gimnasia celebrado en Toledo en 1926 y al de información p a r a  el mando en 1929.Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del servicio, entre ellas, en su actual empleo: la de Vocal representante del Ejército de la Junta provincial de Primera enseñanza de Badajoz y Director de los cursos para la Oficialidad de complemento, en 1924; la de Vocal de la designada para el estudio del fusil ametrallador, en 1924 y 1925, y desde Octubre de 1924 viene ejerciendo la de Presidente de la Subcomisión de estudios de los Polígonos de tiro de la primera Región y los de Vocal de la Junta facultativa del Arma y de la Comisión regional de campos de tiro, instrucción y maniobras de la primera Región.Es autor de la obra titulada “El buen soldado necesita robustez física y moral y conocimientos profesionales”, premiada con 1.500 pesetas en el concurso de temas militares anunciado por Real orden circular de 19 de Junio de 1920 (D. O. núm. 136).Tomó parte eh la campaña de Cuba# de subalterno, habiendo alcanzado por los méritos en ella contraídos las recompensas siguientes:Tres Cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, dos de ellas pensionadas, por los combates sostenidos en ingenio “Audaz” o “Coliseo” el 2$ de Diciembre de 1895 (en permuta del empleo de primer Teni-ute); en “Loma del Mamey” el 1.° de Marzo de, 1896, y en el “Guao”, “Cayo del Toro” y “Loma Blanca (Pinar del Río) el 4 de Octubre siguiente.Empleo de Capitán, por el combate habido en “Lomas del Brujo” (Pinar del Río) el 11 de Enero de 1897, en ti que resultó herido.Medallas de Cuba y Sufrimientos por la Patria.
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Se halla además en posesión de las 
Siguientes condecoraciones:

Mención honorífica.
Cruz blanca de primera clase del 

Mérito Militar, con pasador del “Pro
fesorado” , pensionada.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Zaragoza y del Homenaje a Sus 
Majestades.

Distintivo del Profesorado.
Cuenta treinta y nueve años y dos 

meses de efectivos servicios; de ellos, 
treinta y seis años y seis meses de Ofi
cial, y hace el número 6 en la escala 
de su clase.

Núm. 90.
.Vengo en nombrar General de la 

brigada de Infantería de Tenerife, al 
General de brigada D. Juan Urbano 
Palma.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro ctei Ejército,

Ju lio  de A r d an az  y  C r e sp o .

Núm. 91.
En consideración a los servicios, 

merecimientos, cualidades y aptitudes 
del Coronel de Infantería D. Jesualdo 

s de la Iglesia Rosillo, clasificado en su 
empleo y Arma con el núm. 3 para 
Cl ascenso por elección por la Junta 
Clasificadora correspondiente, según 
consta en el Cuadro de ascensos for
mulado al efecto; a propuesta del Mi
nistro del iSjéreitp^y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante reservada 
al efecto a los de la indicada proce
dencia, y producida por pase a situa
ción de primera reserva de D. Manuel 
de la Gándara Sierra.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  de  A r d an az y  Cr e sp o ,

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Infantería D. Jesualdo de la 
Iglesia Rosillo.
Nació el día 15 de Abril de 1869. 
Ingresó en el servicio como alumno 

de la Academia General Militar, el 27 
de Agosto de 1884, siendo promovido 
al empleo de Alférez personal el 10 
de Julio de 1888* y al de Alférez de 
Infantería, por terminación de estu
dios ,el 26 de Marzo del año siguigñte.

Ascendió: A primer Teniente, cii 
Mayo de 1890;. a Capitán, en Junio d i 
1897; a Comandante, en Diciembre dé 

'1 9 l0 j a Teñiertté coronel^ en Noviém- 
de 1917, y  a Coronel, eh Enero 

0 Í é  192$.
; Sirvió: De Subalterno, en los Regi

mientos de Otumba, Tetuán y España 
y Batallón, Cazadores de Alba de Tor- 
mes, y en Filipinas, en operaciones 
de campaña, en el Regimiento de Min- 
danao y 21.° Tercio de la Guardia Ci
vil; de Capitán, en dicho archipiéla
go, prosiguió en operaciones, en el an
terior Tercio, Batallón expedicionario 
núm. 3 y Batallón mixto expediciona
rio afecto al Regimiento de Joló; de 
Juez eventual de causas de la Capita
nía general, a las órdenes del General 
de brigada D. José Palacios y Bata
llón expedicionario núm. 11, y en la 
Península, en la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto Rico, Regimiento reserva de 
Zafra, Caja de Recluta de Villanueva 
de la Serena, Batallón segunda reser
va de Zafra, Caja de Recluta de Za
fra y Regimiento de Granada; de Co
mandante, de Oficial mayor de la Co
misión mixta de Reclutamiento de Se
villa, Regimiento de Granada, asis
tiendo en Mayo de 1913 a los ejerci
cios práctico-informativos verifica
dos en la tercera Sección de la Es
cuela Central de Tiro; de Ayudante 
de campo del General Vallejo, con el 
que asistió a la campaña logística y 
táctica desarrollada por la segunda 
División orgánica en Noviembre de 
1917, y de Teniente Coronel, en el an
terior destino, el mando del Batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, deno
minado después Batallón Cazadores 
de Ronda, sexto de Montaña, y pos
teriormente Batallón Cazadores de 
Montaña Ronda numero 6, habiendo 
asistido en Julio de 1921 al curso de 
tiro de Artillería efectuado en Mollá 
y Castelltersol (Barcelona).

De Coronel ha desempeñado el man
do de la Zona de Reclutamiento y Re
serva de Lérida, y los cargos anexos 
de Vicepresidente de la Comisión mix
ta de Reclutamiento de la provincia 
e Inspector de las Escuelas militares, 
oficial y particular de la plaza; ejer
cido el mando del Regimiento de Ala
va, y accidentalmente, en distintas 
ocasioné^, el de la brigada a que per
tenecía, y el cargo de Gobernador mi
litar de Málaga; habiendo asistido en 
los años de 1924 y 1925 a los cürSOs 
de información para el mando, y  di
rigido en 1926 las conferencias y ejer
cicios de cuadros de la guarnición de 
Málaga. Desde Noviembre de 1928 vie
ne mandando la Zona de Reclutamien
to y Reserva de Madrid, con los car
gos anexos de Presidente de la Junta 
de Clasificación y Revisión de la pro
vincia, y Director de la Escuela de 
preparación militar, número 1.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, entre 
ellas, en su actual empleo, las de Pre
sidente de las Juntas de plaza y guar
nición de Málaga en 1924, 1925 y 1926, 
y de la Comisión gestora del Hospi- 
tál Militar de dicha plaza en 1927 y 
1928.

Tomó parte en las campañas de 
Mindanao y Filipinas de subalter
no y Capitán, habiendo alcanzado por 
los méritos en ellas contraídos las re
compensas siguientes:

Cuatro cruces rojas de primera cla
se del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los extraordinarios servi
dlos de campaña prestaobos y combates 
sostenidos contra los moros durante 
las operaciones desarrolladas en Min
danao desde el l í  al 31 de Mayo de

1895; combate sostenido en Tinaila-» 
yan, jurisdicción de Zaragoza (Zamba* 
les), el 14 de Marzo de 1898; compor* 
tamiento observado en la defensa de; 
la plaza de Manila desde el 16 de Ju« 
nio al 20 de Julio de dicho año 1898, y  
durante el último período de la defen
sa de la indicada plaza hasta el 14 dé 
Agosto siguiente.

Medallas de Mindanao, con pasador 
1894-95; de Filipinas, con el de Luzóii 
y de Voluntarios movilizados de dicho 
archipiélago.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo* 
Medallas de los Sitios de Gerona, det 

las Cortes, Constitución y Sitio ¿6 
Cádiz; de la batalla de Puente Sampa- 
yo y del Homenaje a SS. MM.

Cuenta cuarenta y cinco años y cua
tro meses de efectivos servicios, de 
ellos, cuarenta y un años y cerca de 
seis meses de Oficial, y hace el núme
ro 28 en la escala de su clase.

Núm. 92.
En consideración a los servicios^ 

merecimientos, cualidades y aptitudeí 
del Coronel de Artillería D. Carlos 
Sánchez Pastorfido, clasificado en sil 
empleo y Arma con el núm. 1 para 
el ascénso por elección por la JuhtC 
Clasificadora correspondiente, según 
consta en el Cuadro de ascensos for
mulado al efecto; a propuesta del Mi
nistro del Ejército, y de acuerdo cón 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo d£ 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante reservad£ 
al efecto a los de la indicada próce* 
dencia, y producida por pase a situá* 
ción de primera reserva de D. Artu
ro Martín Monmeneu.

Dado en Palacio a trece de E n ca 
de mjl novecientos treinta.

ALFONSO :
El Ministvo dtl Ejército,

J ulio  de A rdanaz y  C r e spo .

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Artillería D. Carlos Sánchéz  

Pastorfido. 
Nació el día 15 de Septiembre da 

1868. ingresó en el servicio,. Cptí® 
alumno ae la Acadeipia General MíHi 
tar, el 28 de Agostó de 1884; pasanM 
a la de Aplicaoióp c(e Artillería, cor 
el empleo personal de Alférez, el 13 
de Agosto de 1887, siendo proinQView 
al empleo de Primer teniente aé qK 
cha Arma, por terminación de estu* 
dios, el 28 de Noviembre de 1889. >

Ascendió, a Capitán, en Abril de 
1898; a Comandante, en Julio de 1911; 
a Teniente coronel, en Agosto de 1919 ; 
y a Coronel, en Marzo de 1926.

Sirvió, de Primer teniente, en los 
4í° y 2.° regimientos de Cuerpo de 
Ejército, 2.° montado y 13.° batallón  
de plaza; en Cuba, en operaciones de 
camnaña, en el 10." batallón de plaza, 
De Capitón, prosiguió en operación®*
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en dicha isla, en el 11.® batallón de 
plaza; en Melilla, en el batallón de 
plaza y de Profesor de la Academia 
preparatoria de Sargentos; en la Pe
nínsula, de Profesor en la Academia 
del Arma, Ministerio de la Guerra, y 
en Melilla, en la Gomandancia del Ar
ma, habiendo asistido a operaciones 
de campaña, y en la Subinspección 
de Tropas; de Comandante, en Meli
lla, en el anterior destino, y en la 
Península, de Profesor de la Acade
mia del Arma; y de Teniente coronel, 
en la anterior Academia, cuya direc
ción interinó varias veces, habiendo 
presenciado, en Marzo de 1923, los 
trabajos de demostración experimen
tal que efectuó el Cuerpo de Ingenie
ros en el polígono de Retamares (Ma
drid).

De Coronel lia ejercido el mando 
del 14.° regimiento ligero e interina
do el de la brigada de Artillería a que 
pertenecía. Desde Diciembre de 1926 
viene desempeñando el cargo de Di
rector de la Academia del Arma, y en 
distintas ocasiones, el accidental de 
Gobernador militar de Segovia.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, y 
es autor de las obras “Resistencia de 
materiales” y “Motores de explosión” .

Tomó parte en la campaña de Cuba 
de subalterno y Capitán, y en la de 
Africa (territorio de Melilla), de Ca
pitán, habiendo alcanzado por los mé
ritos en ellas contraídos las recom
pensas siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los servicios de campaña 
prestados durante el bloqueo de la 
isla de Cuba hasta el fin de Agosto 
do 1898, y combate sostenido en Beni- 
Ensar (Melilla) el 9 de Julio de 1999.

Cruz de primera clase de María 
Cristina (en permuta del empleo de 
Comandante) por los combates soste
nidos el 23 de Julio de 1969 em la po
sición de Sidi-Musa y cercanías de. los 
Lavaderos de mineral.

Medallas; de Cuba, con un pasador, 
y de' Melilla, con los de Sidi Harned- 
el-Hacli, Gurugú y Nador.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Dos cruces blancas d§ primera cla
se delJ\iéiüo Militar, pensionadas, una 
de elfaa con el pasador del Profeso
rado.

Cruz de segunda clase de igual Or
den y distintivo, con el pasador del 
Profesorado.

Cruz y Placa de San Hermenegildo,
Comendador ordinario de la Orden 

Civil de Alfonso XXL
Medallas de Alonso XHI, de los Si

tios de Gerona y  Zaragoza, de la ba
talla de Ptonte Sámpayo, de las Cor
te , Constitución y Sitio de Cádiz; del 
Homenaje a SS. MM, y de Ih Paz de 
Marruecos.

Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarenta y cinco años y cua

tro meses de efectivos servicios, de 
ellos, cuarenta y dos años y cerca de 
seis meses de Oficial, y hace el nú- 
mero 8 en la escala de su clase.

Núm. 93.
Vengo en nombrar Inspector de las 

Fuerzas y Servicios de Artillería der,

la sexta Región, al General de briga
da D. Carlos Sánchez Pastorfido.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército.

Ju lio  de A r d a x a z  y  Cr espo ,

N ú m . 94.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Caba
llería, número 1 de la escala de su 
clase, D. Francisco Fermoso Blanco, 
que cuenta la efectividad de 31 de 
Agosto de 1921,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, eon la 
antigüedad de esta fecha, en la va
cante producida por ascenso de don 
Miguel Núñez dfe Prado y Susbielas, 
tercera en el turno de ascensos por 
elección que rige para dicha escala y 
procedencia.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  de A r dah az  y  C r e sp o .

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Caballería D. Francisco Fer
moso Blanco.
Nació el día 22 de SepHemibre de 

1870. Ingresó en el servicio corno 
alumno de la Academia General Mili
to? el 29 de Agosto de 1887v pasando 
a la de aplicación de Caballería el 
1.° de Agosto de 1889v m  toque foé 
promovido al empleo de AMérez-jalnm  ̂
no el 9 de Julio de IS íf ibyálde  Se
gundo tenien% de dicha Arana; por 
terminación de estudias, el 1.a de Abril 
dél año siguiente.

Ascendió : A primer Teniente, en 
Septiembre de 1893 ; a Capitán, en Ju
lio de 1897 ; a Comandante, en Junio 
de 1911; a Teniente Coronel, en Agos
to de 1918, y a Coronel, en igual mes 
de 1921.

Sirvió : De Subalterno; en el Regi
miento Cazadores de^Mcántara, y  m  
el curso de ampliación dé prácticas 
desarrollado en lía Escuela de Equáta- 
ción, en la que obtuvo el tíMa de 
Profesor de Escuela; en Ciaba, en ope
raciones de campaña; en el Escua
drón expedicionario del Regiimento 
Lanceros del Príncipe, Regimientos 
expedicionarios del Príncipe y dé la 
Reina; de Capitán, en dicha isla, en 
el anterior regimiento, con el que 
prosiguió en operaciones, y en la Pen
ínsula ,en la Comisión liquidadora del 
disuelto Regimiento últimamente ci
tado, afecta al Regimiento Lanceros 
de la Reina, al que después pasó des
tinado de plantilla, y de Profesor, en 
la Escuela de Equitación Militar; de 
Comandante, en comisión,, en el ante
rior destino, y de plantilla, de Dele»* 
gado militar de la Junta del Cbnso del 
Ganado caballar y mular de la pro

vincia de Salamanca, Dirección gene
ral de Cría caballar y Remonta, y en 
el Ministerio de la Guerra, y de Te
niente Coronel, en la cuarta Sección 
de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército, Ministerio de la Guerra, don
de interinó varias veces la Jefatura de 
la Sección de Remonta de la Dirección 
de Cría Caballar y Regimiento Caza
dores de María Cristina, cuyo mando 
ejerció accidentalmente en distintas 
ocasiones.

De Coronel ha mandado el quinto 
Regimiento de Reserva; prestada 
sus servicios en la Sección y Direc
ción de Cría Caballar y Remonta del 
Ministerio de la Guerra, cuya Jefatu
ra interinó en distintas ocasiones;; 
desempeñado el cargo de Inspector 
Jefe de la octava Zona pecuaria; el 
mando del Regimiento Lanceros de 
S a gurdo, y desde Noviembre de 1927 
viene ejerciendo el del de Cazadores 
de Villarrobledo, habiendo asistido 
en 1929 al curso de información para 
el mando*

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas: la de formar parte del Ju
rado calificador del Grupo caballar, 
en la Exposición de Ganados celebra
da en Jerez de la Frontera (Cádiz), los 
días del 24 al 26 de Abril de 1921; y 
en su actual empleo, la desempeñada 
en Francia, Inglaterra e Irlanda desde 
el 20 de Septiembre al 12 de Octubre 
de 1923, presidiendo la designada pa
ra informar sobre el tipo dé ganado 
más conveniente para las necesidades 
de los Depósitos de Sementales del 
Estado y la desempeñada en el Esta
do Mayor Central para la redacción 
diel Reglamento de Remonta en cam
paña desde Enero hasta Junio dé 
1925.

Tomó parte en la campaña 
ba, de Subalterno y Capitá»r^?íábién- 
do alcanzado, porjos^ñeritos en ella 
contraí dos,JLas recompensas siguien
tes;,

Dos cruces rojas de primera clase 
dél Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por el combate sostenido en 
“Ingenio Morquerá”, el W-de Mayo de 
1896 y operaciones practicadas du
rante el mes de Junio de 1897,. en la 
provincia de Santa Clara.

Empleo de Capitán por el compor
tamiento observado en las acciones 
y hechos de armas a que; asistió Las*-- 
ta el 30 de Julio de 1897. 

i Cfem roja de primera clase del Mé- 
; rito Militar, por el combate sostenido 
i en “ Caimán Viejo” (Villas);, el 3 y 4 de 
i Abril de 1898.
¡ Medalla de Cuba, con dos pasado- 
I res.

Se* halla, además, en posesión dé las 
• siguientes condecoraciones:
| Mención honorífica* 
j Cuatro Cruces blancas de primera
[ clase del Mérito Militarj dos de dilas
I: pensionadas, y de éstas una coa el 
i pasador del “Prafesorado” . ; 
i Cruz blanca de tercera clasd^nel 
I Mérito Militar,
| Cruz y Placa dé San Hérmeneg&do*
j MédMlas dé Alfonso XIII y de ios
; Sitios de Zaragoza 
j Distintivo del Profesorado, 
i Cuenta cuarenta y dos años y cua-
j tro meses de efectivos servicio^ de 
| ellos treinta y nueve años y cena: de 

seis meses de Oficial* hace el núane-
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|*o 1 en la escala ele su clase, se halla 
b ien  conceptuado y  está clasificado 
apto para e l ascenso.

Núm. 95.

Vengo en nom brar G eneral de la  
p r im era  b rigada  de Caballería  al Ge
n era l de b rigada  D. F ran c isco  Fer- 
m oso B lanco.

D ado en P a la c io  a trece de Enero 
<de m il novecien tos treinta.

'A LFO N S O

El Ministro del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Num. 96.

En con siderac ión  a los serv ic ios  y  
c ircunstancias del C oronel de In fa n 
te r ía , núm ero 1 de la  escala de su 
ielase. D. A lfred o  Lóp ez  G arrido, que 
Cuenta la  e fec tiv id a d  de 12  de 'M arzo 
d e  1921,

V en go -en  p rom overle , a propuesta 
d e l M in istro  de l tE jéreito y  de acuer
d o  con e l Consejo de M in istros, al 
Sémpleo de G eneral de bragada, con da 
[antigüedad d e  esta fecha, *.en J a  va 
cante p rodu c ida  p or  ascenso de don 
M anuel G onzález Carrasco, segunda 
Sen el turno de ascensos p o r  e lecc ión  
gjue r ig e  para *d icba esca la  y  p roce
dencia .
‘ .D ado en Pa lac io  ,a trece de Enero 
rde m il n o v ec ien to s , treinta,

A LF O N S O
E l Ministro del Ejército, ■

du u io  de  A^nDmAz y  Cr espo .

Servicios  y circunstancias del Coro
n e l de Infantería D. Alfredo López 
Garrido.

J f e e ié  ,£ l j j i a  JJ2 .de S§ptíem hre d e  r 
1870. In gresó  en e l se rv ic io  com o 
"alumno d e  la  Academ ia  g en e ra l-m ili-1 
la r  ¿el 135 *de Agosto  de íl8$8, h iendo * 
¡p rom oyído^ il em p leo d e  A l fé r ^ g J u m - , 
no Jd x l3  , de Ju lio d e  AS91 ^ ¿ a l  d e rse -s 
gundo T en ien te  de lr ifan tería , p o r  te r - r 
m ln ae ión  d e  Estudios, en 9 de M arzo 
de 1892. Ascend ió  : ?a p r im e r  T en ien te , l 
r0 p  A gos to  de  L894; a Capitán, en j ) i -  
c iem bre  de 1896; a  Com andante, e n ; 
E n ero  de 1910; T en ien te  coron el, en 
iOetübre d e  1916, y  a" C oronel, en M a r-  - 
zo  de 1921.

S ir v ió : d e  subalterno, en e l bata- 
l ló  n ¿ Cazado res de -Segorb e y , con  m o
t i v ó l e  Jos^sucesQs de M ejilla  d e  1893- 
Í8 9 4 , se trasladó -con -él m ism o a  d i-  * 
cba-p laza 4F28¿de¿G 
Mk>r c l t a d o , ^  la-que,p^rm a!a^oió Inap
ta  e l 2 de E nero sigu iente que con  el 
bata llón  regresó a la  "Penínsu la, ha
b ien d o  m erec ido  se le  d ieran  las g ra 
mas de Rea l orden  p o r  e l levantado 
esp íritu , va lo r, abnegación  y  d is c ip li
na durante tes-operaciones realizadas 
M i e l  te rrito rio , pasando poster io r
m ente destinado al R egim ien to de So- , 
ría , y  en Cuba, en op erad on es  de cam - { 
paña, ^ n  e l  p r im er ifeatafión e x p e d i
c ion a rio  d e ed ich o  rR eg im ien to ; de  Ga- * 
p itán , en d icha? is la :p ros igu ió  en ,m e - *

raciones de campaña, en el batallón 
de Antequera peninsular número 9, y  
eneargado - del detall de la tercera b ri- 
gada de la, d iv is ió n  de las V illas, y  en 
la Península, en el R egim ien to reser
va  de Zafra, batallón  segunda reserva 
de Zafra , R egim ien to  de Soria y  Ayu
d an te  d e  cam po del General Salvat; 
d e  Com andante, de Ayudante de cam 
po y  de órdenes del in d icado Gene
ral, batallón segunda reserva de Jerez 
de la  F ron tera ; en M elilla , en opera 
ciones de campaña, en el batallón  Ca
zadores de Cataluña, R egim ien to  del 
Serra llo, en Ceuta y  en la Península, 
de Ayudante de cam po del General 
Moragas, y  nuevam ente en Ceuta, en 
la Sección  de Contab ilidad  del N ego
c iado de Asuntos ind ígenas de la Co
m andancia genera l y  en las tropas de 

[P o lic ía  ind ígena, y  de T en ien te  co ro 
nel, en la  Península, en el R egim ien to  
de la ¡Reina, cuyo m ando in terin ó  va 

c ia s  veces, y  en la reserva de Zafra.
De Coronel ha desempeñado el car

go de .Gobernador m ilita r de ib iza , el 
mando de la Zona de Reclutam iento y  

¡R eserva de Badajoz, a la vez que el 
; cargo anexo de V icepresidente de la 
Com isión M ixta de Reclutam iento de 

da provincia , y  el de la de Reeluta- 
• m iento y  Reserva de T o led o , d ©nomi
nado después Regim iento de Reserva 

A desdicho nombre, y  posteriormente,, de 
i nuevo, Zona deJReelutem iento y  Reser- 
5va ; desempeñando a la  vez, prim era- 
íménté,^ e i^cargó  d e  V icepresidente de 
fia  cCdmteién M ix ta  H e  íR ec fe tem en io  j 
?de (d ieba 3proyincia , -y ^después e L  de 
iPres iden te j j e  .Ja Junta j je  G las ifica - ' 
ición y  ̂ 'Revisión de Ja m ism a; en dis- 
i tintas ocasiones desem peñó accidental- * 
: mente ̂ eFeargO í de i Gobernador n m ilila r :
; de la indicada provincia . Desde Sep
tiem bre de 1928 viene mandando el 

! Regim iento de Soria , ■■■& interinado va- 
f rias veces ? e l de la b rigada  ¿a que p er
ten ece , habiendo asistido en 1929 al 
curso de in form ación  para e l .mando.

H a desempeñado d iferen tes e im por
tan tes  com isiones del servic io , en tre  
¿ ellas, en su ; actual i em pleo, i la d e  D e - : 
í legado .gubernativo d e  T o le d o  desde 
! D iciem bre de 1923¿hasta,.fip,.de "Fiebre- 
jro  de 1925, y  las de V oca l de la Aso- 
3 ciación del C o leg io  d e  Huérfanos - d e  
I M aría Gristfea/desde íü i io d e  M33;feas- 
f ta S ep tiem bre  H e  4938, y  H e  .las. Jun- 
I tas provinciales* de Sanidad y  d e l TIen- { 
«so electoral d e T ó le d o  en los años d e  
1124 41 d e  m S .  l

T om ó  p a r te  en los  sucesos de M eli- 
¡11a de 1893-94, de subalterno; en Ja 
; campaña de Cuba, de subalterno d f iífc - 
¡p itán , y  en Ja de A fr ica  (te rr ito r io  d e .
; M e lilla ), de Comandante; - habiendo ~ál-;r 
^canzado p o r  los  m éritos >^?eH a*eon- 
í traídos; tes m c w m m m s  : *

JDo.s (U’uees x o ia s  d e  p r im e ra  retese 
i dél M é r ito  M íUtar, una üfe ellas p en s io -" 
i nada, p o r  é l encuentro ocurrido en el • 
i ingen io á ten la  Rosa”  *él * 18 de  M arzo  
i de vt896,>ycemnbate i
i y  los Azu les (V illa s ) el 11 de Sep- 
Itíem bre siguiente.

E m pleo de Capitán por la acción-en 
Jlngeniero V ie jo  JV illas) e l  ?21 i-de sDi- 1  
? ciembre de j 1896. *

.Tres cruces r o ja s d e  prim era c la se ; 
d e l  M érito M ilitar, dos de ellas p e n - f 
ísionadas, por las operaciones practica
das en Las V illas durante el mes de 
Julio de 1897 y  acción librada en E l 
P látano él 14 de dicho mes, y  comba- j 

i tes sostenidos en Quemado (V illa s ) el *

,3 de Enero de 1898 y  en La Ceiba (V i
llas) e l i 1.1 de M ayo siguiente.

Cruz ro ja  de segunda clase del M é
rito  M ilitar p o r  e l combate y  opera
ción realizada para la toma del M on
te A rru it (M e lilla ) el 18 de Enero 
de 1912.

Medalla de Cuba, con dos pasado
res.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y  Placa de San Herm enegildo.
Medallas de los Sitios de Zaragoza 

y  del Homenaje a SS. MM.
Cuenta cuarenta y  un años y  cuatro 

¡meses de efectivos servicios, de ellos, 
treinta y  ocho años y  más de cinco 
meses de Oficial, hace el número 1 
en la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y  está Clasificado apto 
para  -el ascenso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E A LE S  D ECRETO S 

Núm. 97.

Con arreg lo al artículo 49 del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado^ 

Vengo en declarar jub ilado a D. Ra
fae l Barrantes Izqu ierdo , Jefe de A d 
m in is tra c ión  c iv i l  de tercera  clase, Se
c re ta r io  del G obierno c iv il  de la p ro 
v in c ia  de Pon tevedra , que deberá ce
nsar e l d ía 16 del corrien te , en que 
cu m p le  * la e d a d  reglam entaria.

“D ado en  P a la c io  a  / doce  de ¡ E nero 
de m il n ovec ien tos  treinta.

ALFO N S O

E l aVIinistro ñe. la Gobernación,S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 98.

V en go e n  n o m b ra r ,  p o r  t ra s la c ió n  
'Secretario  dél G obierno c iv i l  _4e 
jp ro  v  jaaéia ¿d e  i A lbacete, >&1. Jefe de 
m íu is tra c ió n  ce iv fl, d e  itercetía clase; 
D .iM arc ia l i G u M n  ¿Buiz, que desem pe
ña ig u a l ¿ cargo m x  re l * de Granada.

iD ado  en B a ja d o  doce  H e  E n e i »  
rde-m il n ovec ien tos  f treinta.

A LF O N S O

El Mlrristro de la Gobernación,
'Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

,Núm. 99.

Q ueriendo d a r  una  prueba , de M i 
!R eal a p rec io u T a  v ilia  d e  Coín, p ro v in 
cia  (d e  ¡p o r  el mejorarnteute
p rec te ilte  id e  -sus .servicios .de  mdiuw,
t s m id & d

m n e e d e w le  >el d í& d o  H t  
iCbuteli ty iam u A y ím íam ien to  el trata- 
miáeáiéo deiExcetencia.

.Dado Pa lac io  a de ce fie Lu-rn} 
de mil  novecientos t r e i n b .

ir Miüi^ro C‘: is ( . i ! . ’-i,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 100.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 1.° de la Ley de 27 de Julio de 
1918 y Real decreto-ley de 22 de Ju
nio de 1926,Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Rafael Pastor y González, 
Catedrático numerario de Patología 
Médica de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de .Valencia, que ha 
cumplido la edad reglamentaria el día 
28 de Diciembre último, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Eduardo Callejo de la Cu e st a .

 Núm. 101.
 A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros y cum
plidas las formalidades señaladas en 
los artículos 5.° de la Ley de 19 de 
Marzo de 1912, 67 de la de Contabi
lidad de 1.° de Julio de 1911, 17 del 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas para cons
truir en Noya (Coruña) un edificio de 
nueva planta con destino á dos Es
cuelas graduadas, una para niños y 
otra para niñas, con tres Secciones 
cada una, por su presupuesto de con
trata importante 197.791,92 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad que se deter
mina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pesetas 
148.343,94 que corresponde abonar al 
Estado, se satisfará con cargo al ca
pítulo 26, artículo 1.° del presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, fijándose 40.000 pese
tas para el actual ejercicio económi
co, 50.000 para el de 1931 y 58.343,94 *mra el de 1932.

Articulo 4.° La aportación que en 
S iá l ic o  hace el Ayuntamiento de Noya, por el 25 por 100 del importe to

tal de las obras y que en principio 
asciende a 49.447,98 pesetas, será in
gresada en la Caja general de Depósi
tos después de celebrada la subasta, 
remitiendo el oportuno resguardo al 
expresado Ministerio, sin cuyo requi
sito no podrá ordenarse el comienzo 
de las obras.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

E duardo Callejo  de la Cu e st a .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES 

Núm. 9.
Excmo. Sr.: Las importantes canti

dades de maíz exótico que actualmen
te existen en España permiten tener 
asegurado por ahora, y con exceso, 
el abasto. Por otra parte, de conti
nuar la importación de este cereal, so* 
bre no ser necesaria para el consumo, 
produciría un notable perjuicio a la 
agricultura, influyendo notoriamente 
en los precios de los piensos nacionales.

Por estas consideraciones, es de 
aplicación el caso previsto en el ar
tículo 5.° del Real decreto número 
956, de 22 de Marzo del pasado año, 
y, en su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y previa pro
puesta del de Economía Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° De conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 5.° del 
Real decreto número 956, de 22 de 
Marzo de 1929, a partir de esta fecha 
queda suspendida temporalmente la 
importación de maíz.

Artículo 2.° Esta suspensión no al
canza a los cargamentos de maíz con 
destino a puerto español y visado con
sular de fecha anterior a la de la pu
blicación de esta Real orden, los que 
serán despachados con arreglo a las 
normas establecidas en el Real decre
to mencionado en el artículo anterior.

Artículo 3.° Queda intervenido el 
comercio de maíz conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 3 de No
viembre de 1923, y por el Ministerio 
de Economía Nacional se dictarán las 
medidas oportunas para hacer efec
tiva esta intervención.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 11 de En v ro de 1930.

PRIMO DE RIVERA i
Señores Ministro de Hacienda y Eco* 

nomía Nacional.

Núm. 10.
Excmos. Sres.: A propuesta del Mi

nisterio de Hacienda y en representa* 
ción del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vi do nombrar Vocal de la Junta Téc;* 
nica e Inspectora de Radiocomunica
ción y de su Comisión ejecutiva a doil 
Luis de la Peña y Costa, Abogado del 
Estado, en vacante producida por té* 
mincía de D. Porfirio Silván Gonzá
lez.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid. 13 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA J
Señores Ministro de Hacienda y Pré* 

sidente de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación.

Núm. 11.
Ilmos. Sres.: Como continuación a  

la Real orden dé 6 del mes próximo; 
pasado (Gaceta núm. 341),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que las licencias de uso 
de aparatos radio-receptores particu
lares a los súbditos extranjeros, se ex
pidan en igual forma que a los nacio
nales, pero con carácter provisional* 
debiendo remitirse mensualmente por 
la Dirección general de Comunicacio
nes relación de las expedidas a t ó  
Junta Técnica e Inspectornde Ra^o? 
comunicación, para que ésta, preViás 
las investigaciones que se consideren 
necesarias, informe acerca del cáróé- 
ter definitivo de la concesión. <

De Real orden lo digo a V. II. par? 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. II. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1930. c

PRIMO DE RIVERA
Señores Presidente de la Junta Té£* 

nica e Inspectora de Radiocoilí|* 
nicación y Director general de
municaciones. ^

Núm. 12.
Excmos. Sres.: De conformidad con 

la propuesta que con arreglo a lo pré* 
venido en el apartado quinto del jár* 
tí culo 10 del Reglamento orgánico d§ 
la Asociación Nacional de los Explo
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radores de España, aprobado en 9 de 
Noviembre de 1922, formula el Presi
dente del Consejo Nacional de dicha 
'Asociación,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar con esta fecha Vocal del 
Consejo Nacional de los Exploradores 
de España a D. Juan Vaxeras Coll, Ge
neral de brigada en la vacante ocurri
da por fallecimiento del Vocal don 
Patricio Borobio.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro del Ejército y Pre

sidente del Consejo Nacional de los 
Exploradores de España; ;

Núm. 13.  
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia deí Ofi
cial tercero de ese Tribunal, doña' 
Sandalia Isabel Martín, en solicitud de 
gue se la conceda la licencia a que 
alude la Real orden de esta Presiden
cia de fecha 5 dé Enero de 1924:1 

Vista la citada Reat disposición jj 
los informes favorable^ dd la Sdcreta-! 
ría general y Comisión pemanente,

S. M. el í is t  D. jjjjj fg ha férvi
do disponer se accedí i  ío soíiciíá-

do y, en su virtud, que le sea conce
dida la ligencia que indica la Real 
orden de 5 de Enero de 1924 a doña 
Sandalia Isabel Martín, Oficial terce
ro del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

MINISTERIO D E  JU STICIA Y CULTO
 REAL ORDEN

  Núm. 34. 
I l mo. Sr.: Hallándome de regreso
én esta Corte,

S. 3VÍ. el R ey  (q. D. g.) se ha férvi
do disponer cese V. I. en el despacho 
ordinario de los asuntos de este De
partamento.De Real orden lo digo a ;V. I. pa
ra su conocimiento y¡ demás (eféctóf. Dips gnárde;a V. í, muchos años. Má-: 
ár|d, l 3 d e : Eneró de ÜM.6.- : *

" V : - ; PONTE :
Señor Director general de Apuntos JudicialesyEeíesiásticos.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
REAL ORDEN 

Núm. 8.
Excmo. Sr. : S. M. el Rey  (q. D. g.) 

se ha servido disponer «e devuelya 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pa
gos expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de;1 
Hacienda que se expresan, como igual
mente Ja suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona ají- , 
torizada en forma legal, según p?!• \ 
vienen los artículos 470 del Regla- * 
mentó de la ley de Reclutamiento de | 
1912 y. 425 de la vigente. j

De Real orden lo digo $ V. E. pa- ) 
ra su conocimiento y demás eféetqf. i 
Dios guarde a V. E. muchos años. Má-/ drid, 11 de Enero de 1930. f; !

ARDAN AIS i■. iSeñores Capitanes generales de Itf prlmera, cuarta, sexta, séptima |  octava Regiones. '
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M I NISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 30.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición, 
por gestión directa, de materiales des
ainados a las obras de reforma del 
[taller de Máquinas y reparación de 
Imprenta de esta Fábrica:

Resultando que por el Ingeniero Jefe 
de Máquinas de ese Centro directivo se 
íelevó moción, exponiendo la necesidad 
[de adquirir los referidos materiales, 
acompañando a la vez el presupuesto 
•formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a 3.743,75 pesetas:

Resultando que, consultadas la Ase
soría Jurídica y la Intervención de 
¿esa Dirección general, estiman que el 
presupuesto se halla bien formulado, 
así -como justificada la necesidad del 
gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formalida
des de subasta o concurso, y puede 
efectuarse por administración, confor
me establece el artículo 56 de la vi
gente ley ule Contabilidad de 1 °  dé 
Jubo de t9 íf, modificado por Real de- 

de Marzo de 1925,
S. M. el Rey (q. D. g>), conformán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar a 
la misma para adquirir, por gestión 
directa, los materiales de referencia, 
aprobando el presupuesto formado al 
afecto, cuyo importe total de 3.743,75 
pesetas deberá ser satisfecho con car
go al capítulo 10, artículo 2.° de la 
Sección 11 del presupuesto vigente, 
■‘Gastos comunes a la acuñación de 
moneda y fabricación de efectos tim
brados”.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de la Moneda y Timbre.

Núm. 31.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición, 
por gestión directa, de primeras ma
terias, con destino al Taller de Lito
grafía de esta Fábrica:

Resultando  ̂ que por el señor Inge
niero Jefe de Máquinas se elevó mo
ción, exponiendo la necesidad y ur
gencia de dicha adquisición, acompa
ñando a la vez el presupuesto forma
do al efecto, cuyo impórte total ascien
de a 3.215 pesetas:

Resultando que, consultadas la Ase
soría Jurídica y la Intervención de 
esa Fábrica, estiman que el presupues
to se halla bien formulado, así como 
justificadas las razones aducidas, que 
demuestran la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000. pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formalida
des de subasta o concurso, y puede 
efectuarse por administración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a la misma para adquirir, por 
gestión directa, las primeras materias 
que se destinan al taller de Litografía, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
3.215 pesetas, que deberá ser satisfe
cho con cargo al capítulo 8,°, artícu
lo 2.° de la^Sección 11 del presupues
to vigente, “Gastos de fabricación de 
efectos timbrados para adquisición de 
primeras materias”.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de la Moneda y Timbre.

Núm. 32,
Excmo. Sr .: Visto el expediente 

instruido con motivo de la adquisi
ción, por gestión directa, de motores 
eléctricos: con destina a los talleres de 
reparación de máquinas de esa Fár 
briea: j

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de Máquinas elevó moción, exponien
do la necesidad y urgencia de dicha 
adquisición, acompañando a la vez el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a 13.934,20 pe
setas :

Resultando que, consultadas la Ase
soría Jurídica y la Intervención de 
esa Fábrica, estiman que el presu
puesto se halla bien formulado, así 
como justificadas las razones aduci
das, que demuestran la necesidad del 
gasto de que se trata:

Considerando que, por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por Administración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.* de Julio

de 1911, modificado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir, por ges
tión directa, los motores eléctricos 
con destino a los talleres de repara
ción, aprobando el presupuesto al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
13.934,20 pesetas, que deberá ser sa
tisfecho con cargo al capítulo 10, ar
tículo 1.° de la Sección 11 del presu
puesto vigente, “Gastos comunes a la 
fabricación de moneda y  efectos tinn 
brados”.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de la Fábrica 

de la Moneda y Timbre.

Núm. 33.
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 

D. Jaime Avargues. en nombre del 
Pósito de Pescadores de Calpe, soli
citando la habilitación de los puntos 
denominados “Rincón de Ifark” y 
“Playa de la Fosa” para el embarque 
y desembarque de productos del país : 

Resultando que se funda esta peti
ción en las malas condiciones de se
guridad que para las embarcaciones 
ofrece el actual punto habilitado de 
“Playa del Bol” :

Resultando favorables los informes 
de las Autoridades provinciales, emi
tidos a tenor de lo que dispone el ar
tículo 3.° de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas; y 

Considerando justificada la petición 
en las razones expuestas por el soli
citante, abonadas por los citados in
formes, según los cuáles, la habilita
ción solicitada, sobre ser beneficiosa 
para los intereses de la comarca, nc 
perjudica a los del Tesoro,

S. M. el Rey  (q. B. g.) ha tenidq 
a bien disponer la habilitación del 
“Rincón de Ifark” y “Playa de la Fo
sa” para el embarque y desembarque 
de productos del país en régimen de 
cabotaje, bajo la vigilancia del Res
guardo de la Fosa e intervención de 
la Aduana de Altea; siendo de cuenta 
de los interesados el suministro de los 
útiles necesarios al despacho y el abo
no de gastos de locomoción y dietas 
reglamentarias a 1 funcionario d e 
Aduanas que intervenga las operacio
nes.

Lo que de Real orden, en virtud de 
la delegación especial que tengo con
ferida por Real orden de 2 de Mayo
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'de 1928, lo digo a V. I. para su c o d o -
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Enero de 
1930.

El Director general de Aduanas, 
VERDEGUER

Señor Delegado de Hacienda en la 
provincia de Alicante.

Núm. 34.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.). 

se ha servido disponer cese Y. I. en 
el despacho ordinario de los asuntos 
de este Ministerio, que por mi ausen
cia de esta Corte quedó Y. I. encarga
do por Real orden de 6 del mes ac
tual.

De la de S. M. lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1930.

CALVO SOTELO
geñor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 35.
Visto el expedienté promovido por 

D. Felipe Muro Beaumont, Oficial ter
cero del Cuerpo administrativo de 
Aduanas, con destino en la de Bilbao, 
y en solicitud de licencia por en
fermo,

; S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y en armoníaTxrcuv 
el artículo 69 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Aduanas, se ha servido 
conceder al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermo con suel
do entero.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
fnuchos años. Madrid, 11 de Enero 
de 1930.

* v¡ ’ ! Director general ae Aduanas»
VERDEGUER

Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 45.

Excmo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por D. Adolfo 
R. Taribo y  D. Juan Jiménez Quílez, 
Ayudantes del Cuerpo Técnico de Es
tadística, dependiente del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, en súplica de 
que se declare de pública utilidad su

obra “El Padrón municipal de Habi
tantes de España y su concordancia 
con el Registro de la Población” :

Resultando que los solicitantes ma
nifiestan, en apoyo de su pretensión, 
que su práctica en el servicio del Pa
drón municipal de habitantes los ha 
hecho ver, desde su implantación, 
graves y numerosas anomalías que en 
la correspondiente tramitación resul
tan, debido a la complejidad de su 
extructura y de sus variadísimas mo
dalidades que impiden ser recogidas 
en la substantividad de las disposieio- 

. nes reguladoras, provocando perjui
cios y desvirtuando, en muchos casos, 
la concepción del proyecto y las es
peranzas que su buen funcionamiento 
hiciera concebir el Gobierno que lo es
tableció:

Resultando que los autores de este 
libro alegan asimismo que entre el 
gran número de textos de consulta se 
nota una laguna de perniciosas conse
cuencias en cuanto a la confección del 
Padrón municipal de habitantes, ser
vicio que representa uno Üe los más 
importantes cometidos municipales y 
que en dicha obra se ha procurado 
metodizar, modificándolo, para salvar 
los escollos que en la práctica se en
cuentran los encargados de trami
tarlo :

Considerando que los interesados 
reconocen en su escrito que no se tra
ta de una labor personal con aprecia
ciones de crítica ni comentarios doc
trinales, sino tendente a la modifica
ción de normas y prevención de de- 

^fecio£ en la confección del citado do
cumento, de primordial interés, afir
mando y haciendo resaltar en su con
texto la teoría del empadronamiento, 
desarrollada en la publicación de que 
se trata, circunstancias que alejan to
da duda respecto de la conveniencia 
de declararla de utilidad, por lo que 
ha de facilitar el estudio y aplicación 
en tan importante materia.

Considerando que la publicación 
que se examina es una completa reco
pilación, clara, práctica y segura del 
procedimiento y de cuanto afecta al 
empadronamiento, donde los encar
gados del servicio en los Ayuntamien
tos han de encontrar la resolución de 
todas sus dudas, bien por presentarse 
en casos iguales, ya por analogía con 
otros de los explicados, no olvidando 
indicar la tramitación que correspon
de aplicar a las Corporaciones muni
cipales en los períodos de las rectifi
caciones anuales; y fijando las nor
mas que deben practicar las Seccio
nes provinciales de Estadística para 
la mayor eficacia de su fiscalización 
y completándose la publicación con 
un conjunto de modelos de tabulación

apropiados para que la tramitación 
del servicio del padrón de habitantes 
logre toda la exactitud que requieren 
las disposiciones que lo regulan,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar de utilidad general la’ 
obra publicada por D. Adolfo R. Ta- 
ribó y D. Juan Jiménez Quílez, titu
lada “El Padrón municipal de hahL 
tantes de España y su concordancia 
con el Registro de la población” .

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para conocimiento de los inte-» 
resados. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Enero de 1930*

MARTINEZ ANIDO ».
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Madrid. f;

Núm. 46.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q, D. g,) 

ha tenido a bien disponer que cese el 
día 30 del actual, por cumplir la edad 
que determina el artículo 5.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con el Real decreto de 22 de Junio de 
1926 (Gaceta del 23)-, el Vigilante deg 
primera clase dél Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Baleares do¡& 
José García Cardell, declarándole ju
bilado con el haber que por clasifica-*, 
ción le corresponda, con arreglo al 
Real decreto de 7 de Noviembre dd; 
1923 (Gacetas 9 y 10 del mismo mes)V 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Enero de 1930.

P. D*El Director general,
PEDRO BAZAN

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Baleares.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 76.

Ilmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer formen parte 
como Vocales de los Tribunales A y B, 
nombrados por Real orden de 4 del 
actual, que han de juzgar los ejerci
cios de oposición a Auxiliares Meca
nógrafos de este Ministerio, los Co
mandantes D. Antonio García Viñas y 
D. Antonio Márquez Meler, respectiva
mente, designados por la Junta Califi
cadora de Aspirantes a destinos pú
blicos, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 39 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928.
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< De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1930.! CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES 

Núm. 31.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido conforme a lo preceptuado en 
fcl artítculo 4.° del Real decreto de 26 
de Julio de 1929, sobre autorización 
para que continúe funcionando la en
tidad denominada Bolsa del Trabajo 
Internacional; de acuerdo con el dic
tamen unánime de la Junta Central y 
la propuesta de la Inspección general 
de Emigración, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 3.° del ci
tado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que no procede conce
der autorización a la mencionada en
tidad, la cual deberá cesar en su fun
cionamiento para no incurrir en las 
responsabilidades previstas en el ar
tículo 7.° del repetido Real decreto de 
26 de Julio de 1929, en relación con el 
artículo 35 de la Ley de 20 de Diciem
bre de 1924.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Inspector general de Emigra

ción.

Núm. 32.
Ilmo. Sr.: El artículo 20 del Real 

"decreto-ley de Organización Corporati
va Nacional, de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido, preceptúa que el 
Ministerio de Trabajo y Previsión de
signará los Secretarios de las Comi
siones Mixtas del Trabajo, a propues
ta de lá Comisión respectiva, y a fin 
de que el Ministerio pueda, dentro de 
Sus facultades, verificar aquella desig
nación que sea más conveniente para 
la buena marcha del servicio, respe
tando al mismo tiempo la iniciativa de 
jésos organismos paritarios y el propio 
texto del Decreto,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que cuando las Comisio
nes Mixtas del Trabajo, dentro de lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decre- 
|fr-ley de 26 de Noviembre de 1926, tex

to refundido, hayan de proponer la per
sona que ejerza el cargo de Secreta
rio, elevarán al Ministerio una terna 
especificando los méritos que concu
rran en cada uno de los propuestos.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

M INISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REALES ORDENES 

Núm. 20.
Fijada en el Real decreto de 26 de 

Julio de 1929 (rectificado) la plantilla 
que ha de integrar el personal del Re
gistro de la Propiedad Industrial, en 
la que figuran diez plazas de Oficia
les terceros, que, según la Soberana 
disposición, serán cubiertas por fun
cionarios que tuvieren reconocidos 
sus derechos de Real orden a la im
plantación del Real decreto-ley refor
mando la de Propiedad Industrial y  
vinieren prestando sus servicios du
rante cinco años en la referida De
pendencia, debiendo, por tanto, ser 
ocupadas dichas plazas por los fun
cionarios de la expresada categoría 
administrativa que reúnan las condi
ciones exigidas o, en su defecto, por 
los Auxiliares con la categoría de Ofi
ciales cuartos a extinguir a quienes 
por turno riguroso de antigüedad en 
el Escalafón de donde proceden co
rresponda el ascenso; y en cumpli
miento, asimismo, de lo ordenado en 
el artículo 4.° del repetido Real de
creto de 26 de Julio de 1929, por el 
que se dispone que ingresará en la 
plantilla del Registro de la Propiedad 
Industrial el personal anxiliar nom
brado por Real orden anterior a la pu
blicación del Real decreto-ley refor
mando la del Ramo; y aprobada por 
real orden de 26 de Diciembre de 1929 
la actitud demostrada, mediante exa
men, de los señores y señoritas que 
figuraban en la relación que a dicha 
Real orden acompañaba,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficiales terceros del 
Ministerio de Economía Nacional, con 
destino al Registro de la Propiedad In
dustrial y con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, al Oficial tercero don 
Manuel Andreu Morgades; y en turno 
de ascenso, a los Auxiliares (Oficiales 
cuartos a extinguir), todos proceden
tes del Escalafón del Ministerio de

Trabajo y Previsión, agregados al de , 
Economía Nacional, D. Julián Aramen-! 
dia y Palacio (Examinador de Mar- / 
cas), D, Francisco Siso Gavero (Exa
minador), D. Carlos Bosch Rodríguez 
de la Rivera, D. Cándido Muñoz Ro
dríguez, D. Juan Flórez Tavira (Exa-1 
minador), D. Raimundo Lamparero 
Guijarro, D. Carlos Sedaño Flórez, don ; 
Luis Candela Gallego y D. José García 
Núñez de Haro (Examinador); y Au
xiliares de este Ministerio, con destino j 
al citado Registro, a los que lo eran 
con la categoría de Oficiales cuartos ; 
a extinguir del Escalafón del Ministe-; 
rio de Trabajo y Previsión, D. Lean- ¡ 
dro Menéndez,' D. Gonzalo Aparicio 1 
Martínez, D. Emilio Fernández Miran- j 
da, D. Santiago Pardo Pliego, D. José; 
Rivas Fernández, D. José María de la ; 
Torre de Rodas (Examinador), D. Juan; 
Bautista Sánchez Pérez (Examinador), 
D. Esteban de la Calzada González, 
D. Vicente Martínez Pérez y D. Fran
cisco A. de Rávena, y a D. Carlos F ie-, 
rro, doña Paz del Arco González Bra
vo (Competente), doña Rosario Pinta
do (Competente), doña María Josefa 
Navas, doña Remedios Sánchez Cues
ta, doña Teresa Alonso Duro, doña Jo
sefina Loriga Undabeytia, doña Dolo
res Larrumbide, doña María Teresa 
Loriga Undabeytia, D. José María Gon
zález Herrera Calderón, doña Pilar 
Callejo, doña Purificación López Mi
guel, doña Marina Vizcaíno, D. José 
Villanueva, D. Miguel Navarro, D. Jo
sé Jiménez Rocha, doña Concepción 
Garzón Moreno, doña Carmen Flores 
Escarmonda, D. Miguel Alonso Duro 
Guerra, D. José Miguel Fernández y 
Sánchez, doña María Pajares Lucien
tes, doña María Luisa Gaspar y de 
Huelves, doña Mercedes Artuñedo GL 
roni, doña Patrocinio Alonso Jareño* 
D. Francisco Campos Santín y D. Eva
risto Cánovas Navarro, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, todo ello con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 7.° del 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Economía Nacional y sin perjuicio de 
los honorarios o gratificación que ten
gan reconocidos los Examinadores de 
Marcas y los dos Auxiliares competen* 
tes, debiendo extendérseles los corres-' 
pon dientes títulos administrativos o 
diligencias debidamente los que los tu< 
vieren expedidos anteriormente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos que 
procedan. Dios guarde a V. I. muchos , 
años. Madrid, 1.° de Enero de 1930. ]

ANDES \
Señor Director general de Industria^

N úm . 21.
E xcmo. Sr.: Vistas las controver

sias suscitadas en distintas Aduanas
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CG íiio consecuencia de las diferentes 
interpre Aciones surgidas al clasificar 
ios. hilados de seda comprendidos, en 
el grupo 2.° de la clase 11.a del Aran
cel, como consecuencia de no estar 
expresamente marcada la separación 
que lia de servir de limite diferencial 
entre los Miados, referidos paira que 
re consideren como sin torcer o como 
•©■re i des, y examinado igualmente, el 
níorrae emitido- sobre el particular 
)or el Colegio del. Arte Mayor de la. 
ieda, de Barcelona:

Resultando- que el hecho- d!e que las 
ndicadas fibras se presenten hiladas 
la de significar, tanto en el orden gra- 
naiical como en el orden industrial, 
ia necesidad de que tengan alguna 
torsión, toda vez que ésta es indispen
sable para la unión de las referidas 
ib ras y para alcanzar la resistencia* 
pie es una de las características más 
precisas en los hilados :

Considerando que,, si. bien los híla
los referidos han de tener necesaria
mente la indicada torsión, poseen en 
Amichos casos una torsión suplemen
taria. o supertorsión que aumenta su 
resistencia y los hace especialmente 
apios para determinadas clases de te
jidos, corno ocurre con los denomína
nos velos y con los crespones: 

Considerando que ante tales hechos 
m  hace necesario marcar el limite 
numérico de separación que haya de 
establecerse.,, a los efectos de la clasi
ficación arancelaria* entre la torsión 
que; pueda considerarse como natural 
en los hilados y la supertorsión que, 
en calidad de torsión suplementaria, 
se. les aplica a efectos industriales, 
cuando así procede, sin que esta su
per torsión puedan admitirla los hilar 
ilos de borra de seda,, tanto natural 
como artificial. como consecuencia de 
k  menor longitud de sus filamentos,

S. M. el Rey (q. B, g.) se ha ser
vid© disponer que, a partir de la pu
blicación de la. presente disposición, 
M grupo 2.° de la clase 11.a del Aran
cel m  considere afectado por una nota 
de carácter aclaratorio que* figurando 
entre las, indicadas con los números 
Sfi y 83 bis del actual Arancel de 
Aduanas,, deberá tener durante la vi
gencia de los mismos la indicación 
numérica 83 a), quedando, redactada 
bu los términos siguientes:

“Nota 33 a).— Se considerarán sin 
Joreer, a los efectos de su clasificación 
}r adeudo:

L° La seda natural en crudo, hila- 
o» un solo cabo, y la artificial hi

lada a un cabo, esté o no teñida, 
mundo la torsión, tanto de aquélla co- 
mt> de éstas, no exceda de mil vueltas 
por metro.

1A La borra de seda naturalv, há̂

lada a un solo cabo, sin teñir, o la
artificial hilada a un solo cabo, sin 
teñir o teñida, cualquiera, que sea la 
torsión, tanto de aquélla como de 
éstas»

Se considerarán torcidos, a iguales 
efectos, los siguientes hilados:

Id  La seda natural en crudo, hila
da a un. solo cabo, y ki artificial, hi
lada a un cabo, esté o no teñida, cuan
do la torsión, tanto de aquélla como 
dé éstas, sea superior a 1.000 vueltas 
por metro, y siempre, cualquiera que 
sea su torsión, los hilados de seda na
tural en crudo, a dos o más cabos, y 
los de seda artificial a dos o más ca
bos, ya estén estos últimos teñidos o 
sin teñir.

2.° La borra ̂ de seda natural hila
da a dos o más cabos, sin teñir, cual
quiera que sea su torsión, y la borra 
de seda artificial hilada a dos o más 
cabos, sin teñir o teñida, cualquiera 
que: sea su torsión.

Además* y respondiendo! a los fines 
aclaratorios del Repertorio, para la 
aplicación de los Aranceles de Adua
nas, y aunque sus conceptos no sean 
más que repetición de ios contenidos 
en la anterior indicada Nota, se con
siderarán adicionadas al Repertorio 
las llamadas siguientes:

Partidas.

“Seda natural, hilada en cru
do, sin torcer, considerán
dose como tal la hilada a un 
solo cabo, cuya torsión no 
exceda de LODO vueltas por
metro ...............................   1.232

Seda natural hilada en crudo 
y torcida, considerándose 
como tal la hilada a un solo 
cabo, cuya torsión sea supe
rior a LOGO vueltas por me
tro y la hilada a dos o más 
cabos, cualquiera que sea su
torsión  ................    1.2®$

Seda natural hilada, cocida, 
blanqueada o teñida, esté o
no torcid a... . . . . . . . . . . . . . . . .  L 2M

Borra de seda natural hilada, 
sin torcer ni teñir, conside
rándose como tal la hilada 
a un. solo cabo, cualquiera 
que sea el número de vuel
tas que tenga por m etro ...... 1.280

Borra de seda natural, ¡lirada, 
sin teñir y torcida, conside
rándose como tal la hilada a 
dos o más cabos, cualquie
ra que sea su torsión..  1.286

Borra de seda hilada, teñida,
esté o no to rc id a ..... .. .. .. .. ..  1.287”

Se suprime la llamada “Hilados de 
seda- artificial sin torcer o con la tor

sión indispensable para hilarlos a un; 
solo cabo (partidas 1.288 y 1,289) ’% 
que figura en las indicadas partidas, 
y se sustituirá, respectivamente, por 
las dos llamadas siguientes:

Partidas.

“Seda artificial hilada, en su 
color natural o blanqueada, 
sin torcer, considerándose 
como tal la hilada a un solo 
cabo, sin exceder de 1.000
vueltas por metro   1.288

Seda artificial, hilada, teñida, 
sin torcer, considerándose 
como tal la hilada a un solo 
cabo, sin exceder de 1.000 
vueltas: por metro..., . . . . .  1.289f*

Asimismo, se adicionarán las lla« 
imadas que a» continuación se expre*
san :

Partidas.

“Seda artificial hilada, en su 
color natural o blanqueada, 
torcida, considerándose co
mo tal la hilada a un solo 
cabo con más de LOGO vuel
tas en metro, y la hilada a 
dos o más cabos, cualquiera
que sea su torsión .....  1.29$

Seda artificial hilada, teñida y 
torcida, considerándose co
mo tal la; hilada a un solo 
cabo con más de 1.000 vuel
tas en metro, y la hilada a 
dos o, más cabos, cualquie
ra que sea su torsión..... .  . .. 1.291! í

Borra de seda artificial hila
da* en su color natural o 
blanqueada, sin torcer, con
siderándose como tal la hi
lada a un solo cabo, cual
quiera que sea su torsión... 1.292 

Borra de seda artificial hila
da yHeñida* sin torcer* con
siderándose como tal la hi
lada a  un solo, cabo, cual
quiera que sea su torsión,,. 1J2.S3T- í 

Borraa de seda artificial hite- 
da, en su color natural a  
blanqueada* torcida, consi
derándose: como tal la Mia
da a  dos q> más cabos, cm l- 
quáera que sea eh númeru dñ y  
vueltas! que tenga por metro. L2Ü- : 

Borra dé seda artificial hila
da* teñida y torcida, consi
derándose como tal la hila
da a dos o más cabos, cual
quiera que sea su torsión,,. 1,295^

De Real orden lo digo a N, E. pá$i 
su conocimiento y efectos consiguien*
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tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1930.

ANDES
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Aranceles-. Trata
dos y Valoraciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS..

SECRETARÍA GENERAL DE ASUN
TOS  EXTERIORES

•Reales órdenes.— 12 de. Enero de 
¡49-3.0,—Ase en riendo a Secretario de se* 
gun-da ciase en la.. Legación de Su Ma
jestad en La, Asunción al Sr, D. Ven tu* 
|ra Piñeyro y Queralt, Conde de To~> 
^ralba;. de Aragón, Secretario' de terce* 
|ra ciase en la- Legación, de Encarest y- 
;en comisión en Yiena.

12 de Enero de 1930.—Ascendiendo 
a Secretario de segunda clase* y, nom
brándole Cónsul de 3a; Nación en Bel-:, 
bol a D. Antonio de Vargas Machuca, 
Secretario de tercera clase eri- la, Lega* 
óión de S; M. eh: Budapest.
, 13 de* Eneroí deol930iT-~TrasIax3íandQ> 

& lai Bisección general do Marruecos y 
Cotonías^ a B: J u a n  Serrat y Valera,. 
¡Secretario de tercera clase en la Se- 

. 'ere (aria general de Asuntos Exterió- 
ibes.

Madrid, 13 de Enero ele 19130! — El1 
¡¡¡Secretario general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION' GENERAL DE ASUNTOS: 
 JUDICIALES Y ECLESIASTICOS,

S e  halla vacante una plaza de Se
cretario' de Sala de la de lo Criminal 
•del Tribunal Supremo de Justicia, 
¡por jubilación de D. José Monzón y 
Castro, que la desempeñaba, que ha1 
de proveerse por concurso conforme 
a lo dispuesto en el artículo 4.° del 
¡Real decreto de 29 de Mayo de 1922, 
&n relación con. el párrafo segundo del 
irtículo 54 de la ley adicional a. la, 
girjgánica del Poder judicial. ^
1 Los aspirantes a dicha, plaza pre* 
feentarán sus solicitudes: dentro áeh 
[término de treinta días naturales, a  
contar desdé; el. siguiente al de¡ la pu
blicación de este anuncio éxi la G&ce~ 
iTa de Madrid, ante el Presidente: de 
la Audiencia en la 'que ¡presten sus< 
¡servicios, acompañando los documen
tos que justifiquen su aptitud legal, 
para que sean remitidos al Tribunal 
Supremo y la Sala de Gobierno fer* 
paule la propuesta a que se refiere el 
[artículo 528 de la ley orgánica dél 
Poder judicial.

Madrid, 13 dé Enero dé 1930.—El 
Director general, García del Valle.

En él Juzgado de primera instancia 
é instrucción de Cuenca se halla va
cante, por excedencia de D. Angel Ma
teo Gil, la plaza de Médico forense y 
de 3a Prisión preventiva, de categoría 
de término, que debe proveerse por 
concurso de traslado entre los de igual 
categoría, conforme a lo prevenido en 
el artículo' 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 

; territorial de Albacete, por conducto 
u del Juez del partido en que presten 

sus servicios, dentro del plazo de 
; treinta días naturales, a contar desde 

la publicación de este anuncio en la 
; G a c e t a  b e  M a d r id .

Madrid, 13 de Enero- de 1930.—El 
Director general, García del Valle.

i —------—~

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción, de Illescas se halla va.- 

: cante, por fallecimiento de D, Angel 
I Alonso Garrido, la plaza de Médico 

forense y de 3a Prisión preventiva, de 
I categoría de entrada, que debe pro

veerse por concurso de traslado' entre 
} los de igual categoría, conforme a lo 

prevenido en el artículo- L° del Real 
decreto de 29, de Julio de 1915.

, Los solicitantes. dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 

j territorial de; Madrid, por conducto 
i del- Juez de|, partido, en que, presten 
i sus servicios, dentro del plazo de 
: treinta días naturales, a: contar desde 
; la publicación de este anuncio en la. 

G a c e t a  d e  ..Ma d r i d .
Madrid, 13 de Enero- de 1930.—El 

Director general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
■ e instrucción de Olv.era se halla va- 
- cante, por excedencia de D< Sebastián 

Guerrero Benítez, la- plaza de; Módico 
1 forense y de la Prisión preventiva, de
* categoría dé entrada, que debe pros
• veerse por concurso de trasladé en-;
' tre los de igual categoría,, conformé 
; a lo prevenido en el' articular L* del 
! Real decreto dé* 29 dé* Tiilto de 1945*
J Los* solicitantes dirigirán sus ins

tancias al Presidente de la Audiencia
\ territorial dé Sevilla, por conducto 
; del Juez, del paítido en que presten 

sus servicios, dentro del plazo* de 
treinta días naturales, a contar des- 

, de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d p j b .

Madrid, 13 de Enero de 1930:—El 
, Director general, García del Yhlle.
i

5 En el Juzgado de, primera instancia
e instrucción de Puente dél Arzobis;-

j po se halla vacante, por fallecimién- 
I to de D. Domingo Picornel, la plaza 
i de Médico- forense y dé la Prisión pre- 
5 ventiva,. de categoría de entrada, qne 
> debe proveerse por concurso de tras-, 
i lado entre los,de igual categoría, con- 
l forme a lo prevenido en e! artículo 1.°
■: del leal, decreto de 2§ ée Julio ele 

1915.

Los solicitantes: dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid, por conducto; 
del Juez del partido en ^ue presten; 
sus serviciois, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Enero de 1930.—El 
Director general, García del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Reales órdenes de 22 de Noviem
bre de 1929 se han concedido las pró*;

I eroga-s por un. año de excedencia a lo s , 
Notarios ele Gaucín,. hoy Registrador: ; 
de la- Propiedad de Enguera, D. Manuel ; 
Alearaz Máinez, y al de Borjas BbuL:! 

i cas, D. Jotsó María G-ich y Pi.

Por Real orden de 6 de Diciembre ;
' de 1929 se concede la prórroga de ex*j 

ce done i a, por dos años al Notario qué 
fue de -Gala, D. Manuel Rey Sánchez.

Por Real orden de 6 de Diciembre, 
de 1929 se nombra Archivero de Pros

• toco!os dél; distrito' de Lérida a D> Sik 
móh Glavem Gu&rnép Notárin de diclia

- ciudad!

Por Real orden de 17 de Diciembre
• de i® 9 se, concede- la jubilación,, a pe* 

lición propia,, por haber cumplido Jai 
edad reglamentaria,, aT Notorio-, de Caí-:

: tagena D. Napoleón* Tercer y Perier.

Por Real orden de 2/ de Diciembre . 
; de 1922. se. conceda la jubilación, poi 
; haber cumplido la edad reglamentairiá, 
al Notario, de, Vitoria. B; Francisco dé 

} Ayala y Mendoza*

• Por Reales- órdenes de 27 éfe Diciem-' 
bre de 1929 se nombra, fuera de turnos

l para,' las Notarías 1é Torrijos. Jumillá 
' y Torrelavega a¡ los Notarios exceden* 
.tés tíe Návamorcuende, Mazarrón y
• Berja, respectivamente, D-. Joaquín Gu-
• tlérrez Ségura, D¿ Antonio Marín Mon* 
noy y* D. Luis Gómez* Fernández.

Por Real o r d e  n. da, 7 de Enero. ¡de* 
1930 se concede la excedencia voluntad 
ria por dos- afíosv al No tarto de* Toi^l 
D. Igpfacio María de Beri-síaip y . TJii*-- 
zueta,.

Por Real o r d e n  de 7 de Enero dé. 
1930 se concede: la- prórroga de exce
dencia por dos años al Notario que fuá 
de Cantalapiedra, D» Felipe E(M'iváoóc?
VTni mi

Se hallan vacantes las siguientes 
Tíoiarsae, que s.e han de proveer en tos
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Oírnos que se expresan, estable icios en 
Vas. logias A) y B) del artículo. 13 del 
Reglamento para la organización y. ré* 
fcimen del Notariado de 7 de Noviem
bre de U9Í21, y el artículo 4.° del mis-., 
¿no Reglamento, reformado por 11 e a 1 
decreto de 21 de Agosto de 1929 (GÁ* 
Jietá del 30).

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

turno primero.— Antigüedad en la 
 carrera.
I. jl.--^Bilbao (por fallecimiento de clon 
alejo Pedro Led y Fernández), distrito 
fiel, mismo nombre, Colegio de Burgos, 
í 2.—Lugo (por traslación de D, José 
píéz del Corral), distrito del mismo 
bopib.ro, Colegio de La Coruña.
¥ -3'.— Burgos (por traslación de D. Orí* 
lanío Berlín y Casamüjana), distrito 
del mismo nombre, Colegio de Burgos.
■ 4.—¡Ciudad Real (por traslación de
D. Emilio Marcos SalvádorV, 'distrito' 
fdél mismo nombre, Colegio de Alba
cete.
i -5.—La Línea (por traslación de don 
¡Vicente Jaén Gallego)’, distrito de San 
líoque, Colegio de Sevilla.
\)'
Al  turno segundo.—Antigüedad en la 

clase.
6.—Granada (por traslación de don 

António Puehol Cama cito), distrito dei 
mismo nombre, Colegio de Granada,
’ 7.— Palma de Mallorca (por trasla* 
Ijón de D. José Fernández Buján y del 
Ppsto), distrito del mismo nombre, 
Colegio de Baleares, 
í; f .— Ferrol (por traslación de D. Vic* 
¿toifibo Torné Ramos), distrito del mis-: 
t ío  nombre, Colegio de La Coruña.
I 9.— Cartagena (por jubilación de don 
Napoleón Terrer Perier), distrito del 
•'mismo nombre, Colegio de Albacete.
; JO— -Madrfdt (por defunción del él ce
j o  D. José Jiménez Prieto), distrito del 
(Tiiísmo nombre, Colegio cíe Madrid.

Al turno tercero.—Ascenso en la ca
tegoría

i l ,— Zaragoza (por traslación de don 
¡Rafael López de Haro y Moya), distri
to del mismo nombre/Colegí o de Za- 
íSgoza.
• : i2.— Cartagena (por traslación de 
D. José Luis Martínez de Mata), dis
o l t o  del mismo nombre, Colegio de 
Mbacete.
\) ,13.-—Logroño (por traslación de don 
íFrancisco Santamaría Auger), distrito 
dél mismo nombre, Colegio de Burgos.

14.— Tortosa (por traslación de don 
$Uán José O’Caillaghan y Viscarro), 
distrito del mismo nombre, Colegio de 
‘Barcelona.
•i 15.— Vitoria (por jubilación de don 
¡Francisco de Ay al a Mendoza), distrito 

Jcfél mismo nombre, Colegio de Burgos.

:NOTARÍAS DE SEGUNDA GLASE

AI turno primero.— Antigüedad en la 
carrera.

16.—Irún (por traslación de D. José 
¡Rrtiz y Qrtiz), distrito de San Sebas- 
MAfe Colegio de Pamplona.
;r  ,17—-Baeza (por traslación de don 
José Bustos Salaz ar), distrito del mis-: 
feo nombre, .Colegio de Granada*

Al turno segundo,—Antigüedad en la 
clase.

18.— Santiago (por traslación de don 
Andrés Domínguez Guitián), distrito 
del mismo nombre, Colegio de La Co
rulla.

19.—Bullera (por traslación de don 
José Ignacio Fuster Orts), distrito de 
Sueca, Colegio de Valencia.

20.—Albox (por traslación de don 
Félix Pablo Gundín), distrito de Huér- 
c-al Overa, Colegio de Granada.

Al turno tercero.—Ascenso en la c a 
tegoría.

21.— Muros (por traslación de don 
José Rodríguez Pequeño), distrito del 
mismo nombre, Colegio de La. Coruña.

22.—Telde (por traslación, de don 
Antonio Tresguerras Romero), distrito 
de Las Palmas, Colegio del mismo 
nombre.

23.— San Fernando (por traslación de 
D. José Jiménez Prieto), distrito del 
mismo nombre. Colegio de Sevilla.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera
24.— Pego, distrito del mismo nom

bre, Colegio de Valencia.
25.— Coria, distrito del mismo nom

bre, Colegio de Cáceres.
25.—Vinaroz, distrito del mismo 

nombre, Colegio de Valencia.
27.—Segorbe (por fallecimiento de 

D. Ramón Clemente dónde), distrito 
del mismo nombre. Colegio de Valen
cia».

28.— Betanzos (por fallecimiento de 
D. Emilio Pérez Alonso), distrito del 
mismo nombre, Colegio de La Coruña.

29.—Liria (por fallecimiento de don 
José de Torres Requena), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Valencia.

30. Balaguer (por fallecimiento de 
D. Domingo Viola. Labad), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Barcelona.

31— Catárroja, distrito- de Torrente, 
Colegio de Valencia.

32.—Benavente, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Valladolid.

33.—Béjar, distrito del mismo nom
bre, Colegio de Valladolid.

34.—Lluechmayor (por traslación 
d:e D. Sebastián Cañellas Gazá), dis
trito de1 Palma, Colegio de Baleares.

35.-—Ribadavia (por traslación de 
D. Hipólito Hermída Ouviña), distrito 
del mismo nombre, Colegio de La, Co
ruña.

36.—Palma del Río, distrito de Po
sadas, Colegio du Sevilla.

37.— Sijgüenza, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Madrid.

38.— Rabada, distrito de Villalba, 
Colegio de La Coruña.

39.—Canals, distrito de Játiva, Co-: 
legio de Valencia.

40.— Munguía, distrito de Guernieá 
y Luno’, Colegio dé Burgos.

41.—-Ollería, distrito dé Albaida, Co.-: 
legio de Valencia.

42.— San Sebastián de la Gomera, 
distrito del mismo nombre, Colegio de 
Las Palmas.

43.— Tiedra, distrito de Mota del 
Marqués, Colegio de Valladolid.

44.— Sedaño-, distrito de} mismo 
1 nombre. Colegio de Burgos.

45. Ballyer, distrito de Seo de Ur
ge!, Colegio de Barcelona.-

46.— Selva, distrito de Inca, Colé* 
gio de Baleares.

47.—Viella, distrito- del mismo norn* 
bre, Colegio de Barcelona.

48.— Masamagrell, distrito de Sá* 
gurdo, Colegio de Valencia.

49.-—Alean izi, distrito del misme*. 
nombre, Colegio de Zaragoza.

50.—Bel alizos (poi; traslación de don 
Víctor Val derrama Arias), distrito 
del mismo nombre, Colegio de La Co
ruña, , !,

51.— Mora de Ebro, distrito de Gan* 
desa, Colegio de Barcelona.

52.— Toro (por excedencia volunta* 
ria de D. Ignacio María de Berfetain 
y Unzueta), distrito del mismo nona* 
bre, Colegio de Valladolid,

Los Notarios solicitarán en una solá 
instancia o telegrama— tratándose dé 
Notarías pertenecientes a los Cole
gios de Baleares y Las Palmas— las 
Vacantes que pretendan, aunque co* 
rrespondan a turnos diferentes, sujo* 
tándose en un todo a las reglas y fet* 
quisitos establecidos en el 'artículo 27 
del Reglamento del Notariado, retfor- 
mado por Real decreto de- 25 de Junio 
de 1*928 (G a c e t a  del 26); entendiólo* 
dose por fecha d§ ingreso en la cá* 
rrera (regla cuarta) la de posesión de 
la primera Notaría servidla y no la 
del título.

Las instancias— o telegramas, en su 
caso— se presentarán o dirigirán^ a 
esta Dirección general—según lo dis- 
pussto en el citado artículo 27, refor* 
mado— dentro de los quince días na* 
turales siguientes a la publicación de 
éste’ anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
debiendo ingresar las instancias o te* 
legramas en el Registro del referido 
Centro directivo antes dé las dos dé 
la tarde del día en que finalice el 
plazo, y quedando sin efecto las pe
ticiones que ingresan después de di* 
cha hora, cualquiera que fuera la 
causa.

También manifestarán los Notarios' 
que soliciten las Indicadas vacantes 
no hallarse* comprendidos en ninguna 
de las limitaciones ni prohibiciones 
que para los concursantes a Notarial 
se establecen en el artículo 21, igual* 
mente reformado, del Reglamento no* 
tari¡al, así como qué por el hecho dé 
que la Notaría o Notarías qué preten
den, no incurren en la incompátibi* 
lidad á que se refiere el artículo 135', 
y los que soliciten Notarías de c a p i t á *  
íes de Colegio designarán asimismo; 
en sus instancias él día, mes y año eii 
qué* ocurrió su nacimiento.

Nota.—Han correspondido al turnó 
cuarto o de oposición, con arreglo ail 
artículo 4> del Reglamento notarial, 
reformado por Real decreto dé 21 .30 
Agosto dé 1929 (G a c e tA  del 30) laA 
Notarías de Sevilla (por tr'aM ación dé 
D. César López Porcada; Tarragona 
(por traslación de* D. Manuel Crehuet 
Pardas) ; LorcS (por traslación de don 
José Puig Martínez); Tortosa' (por 
traslación de D. Hipólito González 
Rebollar); todas ellas de primera clase; Tuiy (por traslación de D. Luis de 
la Peña Gavilán; La Orotava (por 
traslación de D. José Romero de Cas
tro); no habiendo consumido' turnos 
las Notarías de Jumilla, Torrelavega
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y Torriios por haber sido nombrados 
jpara las mismas D. Antonio Marín 
•Monroy, Notario excedente? do Maza* 
[rróri; D. Luis Gómez 'Fernández, No- 
[tario excedente de Berja, y D. Joa
quín Gutiérrez! Segura, Notariio de 
Navamorcuende, respectivamente; ha-: 
hiendo sido amortizadas, a virtud de 
|la última Demarcación notarial, las 
yac ante s de Morón y Govarrubias.

Madrid, 11 de Enero dé 1930.—El 
Director general, Manuel Banzo Eche-: 
pique.

MINISTERIO D I HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general lia dispues
to que el día 18 de los; corrientes, a 
jas: once de su mañana, se verifique en 
$1 local que la misma ocupa una que- 

m a  extraordinaria de documentos 
Amortizados.

Madrid, 13 de Enero de 1930.—El 
Jpirectór general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A propuesta del Ministro de la Gos 
íjernación y  por acuerdo del Consejo 
pe Ministros fecha 3 de los corri'entes 
|[e ha resuelto:

Que comip corrección disciplinaria 
en virtud de las disposiciones con-, 

¡tenidas en el Real decreto de 16 de 
[Mayo de 1926, se declare destituido del 
Jcargo de Secretario del Ayuntamien- 
jtq die Pedrajas de San Esteban a don 
Rufino Basas Hernández.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el mencionado Real decre
to, se publica en este periódico oficial 
< |a los efectos oportunos.
' Madrid, 11 de Enero de 1930.— Mar* 
Jínez Anido.

A propuesta del Ministro de la Gas 
Ibernación y por acuerdó del Consejo 
0e Ministros fecha 3 de los corrientes 

ha resuelto :
' Se apliquen a D. Demetrio Lancho 
Burgos las; sanciones discrecionales 
Contenidas en el Real decreto de 16 de 
Jffeyo de 1926 y en virtud de ellaá se 
pealare destituido a dicho señor del 
Cargo de Farmacéutico titular del 

' [Ayuntamiento de Peñarroya y Pue- 
¡jblonuevo.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en él mencionado Real decre- 
.|p, .se publica en este periódico oficial 
$£ los efectos oportunos.

Madrid, 11 de Enero de 1930.— Mar* 
Jíne^ Anido.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
 TRACION

Relación de los individuos del Cuerpo

de In terven tores  de fondos provin 
ciales y  m unicipales en ex p e tación 
de destino y  aspirantes que han p re
sentado instancia, haciendo constar 
su residencia, d om icilio  y  que in 
sisten  en su d erech o .

D. Rogelio Urriiatde de la Paz.
D. José Pérez y Ruiz de Alare óg.
D. Guillermo Virgili y Alborná.
D. Pedro Escribano Codina.
D. Juan Aguilar Fuentes.
D. Antonio García Rodríguez.
D. Jaime Salom Llaneras.
D. Vicente Galera Marfil.
D. Alfredo de Medina y Feijóo,
D. Miguel de Horques y Villalbá.
D. José Fernández y Fernández.
D. Ramiro Díaz Sobrado.
D. Calixto Sabaté Llop.
D. Francisco Rizo Navarro.
D. Manuel Fabeiro Fernandez.
D. Francisco Moreno Vázquez.
D. Tiburcio Acila González.
D. Rafael Peche Jiménez.
D. José Gompariy Fernández.
D. Andrés Fernández Casal.
D. Gregorio de Aramburu y Orrié- 

zabal.
D. Jesús Gómez Arar,jo.
D. Teodoro Llevarla* Borjá.
D. Francisco de Asís Grande Oolao. 
D. José María Carlos-Rocá.
D. Ezequiel Gárcíá Martínez.
Madrid, 10 de Eneró de 1930. —  El 

Director general, P. A., Miguel Fer
nández Jiménez.

Con esta fecha, esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar* 
tículq 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifica
ción de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid), 
en sentido de que dicha Intervención 
?eá considerada como de tercera clase.

Madrid, 11 de Enero de 1930.—  El 
Director general, P. A., Miguel Fernán
dez Jiménez.

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 dé 
Marzo de 1899, se cita, en cumplid 
miento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto legal, y por 
un plazo de quince días, á los repre
sentantes e interesados en los benefi-: 
cios dé la Obra pía, instituida por don 
Pedro Mena en Pitillas (Navarra), a 
fin de que puedan formular laé recia- 
macionés pertinentes á §fu<s derechos, 
éh orden a la modificación que 
se pretende de los finés fundaciona
les dé la indicada Obra pía, para lo 
cual, y durante cuyo plazo, tendrán 
de manifiesto él expediente en la: Sec
ción del Ramo de esté Ministerio.

Madrid, 11 de Enero de 1930.—El 
Director general, P. A., Miguel Fer
nández Jiménez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene
ral durante el segundo trimestre del 

año 1929.
(Continuación.)

58.9*96.— Guacióme musical. Cazado
res de Madrid, pasodoble. En la clásica 
verbena, schotis. Chuleando, habanera; 
musical, Tomás, de Aquino y Salazár.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio con c u a t r p  hojas y portada. 
(37.729.)

58.9917.— IMuñequilal, tango; musi
cal, Emilio Uliverri San Millán.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 4.° 
apaisado con dos hojas y p o r t a d a .  
(37.721.)

58.998.—Iris, vals lento; musical. 
Emilio Uliverri San Mil'án.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en 4.( 
apaisado con dos hojas y p o r t a d a *  
(37.722.)

58-999.— i Viva Málaga! pasodoble; 
musical, Emilio Uliverri San Millán.

Ejemplar manuscrito. —  Tirio en 4,( 
apaisado con dos hojas y p o r t a d a  
(37.723.)

59.090.— Manual Postal; literaria 
Pedro Patencia. Vázquez.

Huelva, 1929. Imprenta y Papeleríf 
del “Diario de Huelva” — Uno en 83 
con 192 páginas. (37.724.)

59.001— Album de seis piezas musí* 
cales. Número 1, Ensueño (andamento). 
Número 2, The Royal Horse (fox-trot)!, 
Número 3, Visión criolla (tango). Nú* 
mero 4, Cañero- (pasodoble). Número 5, 
Escantillo (pasodoble). Número 6, Cía* 
veles silvestres (idilio); musical, Fran
cisco Barhat Tous.

Ejemplar manuscrito.— TJrio en folio 
con 13 hojas. (14.016.) , y

59.002. — Fofogr ¿une tría terrestre. "
Nociones y normas para su aplicación 
al levantamiento de planos; científica; 
Joaquín de Isasi-Isamendi y Aróstegui.

Madrid, 19128. Talleres del Depósito 
de la Guerra.— Uno en 4.° con 2:23 pá* 
ginas y seis láminas. (37.725.) o

59.003..—EL que las da las tojná, sai* 
rieté en un a c t o  en prosa, 'origiiíál; 
dramática, Carlos Millán Román y; 
Juári del Pozo Candiles.

Ejemplar escrito a máquina.— Uno 
en 8.° apaisado con 17 hojas. (1.210.)’

59.004.—Eureka. .Televisión. Sketch \ 
de espectáculo en 14 cuadros, dos vi- 
siones y apoteosis, dedicado ,a la Ex
posición Internacional de Barcelona; 
musical. Ricardo Lloncli Balart.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
con 67 hojas- (14.019.) r

59.005.—Lirio de mi jardín: mu sica, 
y literaria, Ricardo Torné y Olivé, de 
la letra, y José Casa juana Gal, de la 
música.
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Ejem plar manuscrito.,—Uno en folio 
con tres hojas. (14.020.)

59.006.—El Man- aromo, paso doble; 
mus leal, Pedro Badía Ribalda.

Ejemplar man use rito.—Uno -en folio 
con tres hojas y portada. (37.72b.)

59.007.—Girasol, gavo! a ; musical, 
Pedro Badía Ribalta.

Ejem plar manuscrito.—Uno en folio 
con tres hojas y portada. (37.7270 

5&008.—Honorina, fado; musical, 
Pedro Badía Rabal la'.

‘Ejemplar4 m anuscrito.—Uno en folio 
son tres hojas y por tarpu (37.728.)

50009. — En la pradera, one-step-; 
Musical, Pedro Badía Ribalta.

Ejem plar manuscrito,—Uno en folio 
)on’tres hojas y portada. (37.729.)

■50.010.—-Manual práctico d'c¿ Cap-a- 
}nz de vías; científica, J. F igueras 
[Joaquín Figueras Antúncz).

“Diario dfc íluelva”. Huelvci, 1020. 
Imprenta del "Diario de F üe lva”.— 
Uno en 8.° menor con 112 páginas y 
una de erratas. (133.)

59.011.—Aunque con él se escapara 
la vida, comedia en tres actos, origi-, 
nal L iteraria, José de Castro- y Galán. 

: E1 autor.—Aguilar, 1928.—Im prenta 
La Constancia.—Uno en 8.°, con 2-01.

59.012.—Colección de reproduccio
nes de dibujos originales. Artística, 
José María del Rey Caballero.

Eh autor— Sevilla, 1920.—Im prenta 
Me M. Carmona.—Uno en 8.°, c-on 10.
(j .206.)
v 59.0*13.—El Arte de estudiar. Lite-, 
ria, Fernando Rey B éjar..

El autor.—Córdoba, 1929.—Tipogra
fía Artística.—Uno en 8.°,  ̂ con 152, 
hna de erratas y dos de índice.

.59.014.-—Pesiares, tango,. ̂ Letra, de 
M. Fernández Núñez. Musical, Millan 
Fernández Delgado, „ lft0Q.

José Salvador. Martí.-Valencia, 1928. 
Profesional Edición.—Uno en 8.°, con 

/dos y portada. (37*730.)
59.01)5.—Brisas de verano, scnotis» 

Agua de limón, pasodoble. Mugical2 
M illán Fernández Delgado.  ̂ .
U José Salvador Martí.-.Valencia), 1928. 
¡Profesional Edición.^—Uno en folio, 
¡con dos cada una. (37.731.)
Í ~ I59.016.—Colección ¡musical. — ti na
jWhite B ird (El ¡pájaro-blanco),, fox.— 
Sandwich, charlestón. Musical, Millan 
^Fernández Delgado.
I Ej emplarj manuscrito.—Uno en fon 
tay, con dos cadá núm ero y cubierta. 
lÍ7:.732.)U
y 159.017.— “El Picaro Maño”, vals y

Ív da. Musical, Francisco F grrer Bai-: 
áuli.

I E jem plar manuscrito.—Uno en, fo* 
|io, con dos. (i 4.023.)

: 59.018.— “Teresina”, vals lento. Mu*
’ feical, Francisco F e rre r  Baixauli.
1 E jem plar manuscrito.—Uno en fó~
, J i o , con t r  es* (14. 024. )

59.019.—Fantasía- Catalana—  M Jdr* 
d i” (One-step)— “San Antonio', 72”, 
foxtrot. Musical, Josefa Treviño Fer~; 
hández.

Ejem plar manuscrito.—Uno en f.o-» 
Jiov.-oon Guaira* (14.028.)

 ̂59.020.—New-York,, charlestón. Mu- 
Ucal, Agustín Puebla Torij a y Aníbal 
Dos i y  Foraboscbi.

Ejem plar manuscritO'.—Uno. en fo- 
lio, con dos hojas. (411).

19.021.—Pilara, la mañica, pasodo

ble. Musical, Büdalo y Martrá (Agustín 
Bódalo Monitorio e Ildefonso Alier y 
Martra).

E jem plar manuscrito.—Uno en fo
lio, con. tres y portada. (37.733.)

59.02(2.— ¡• Te conocí, Peveta..., tan 
go. Musical, Bódailq y' M artra (Agustín 
Büdalo Moniorio e Ildefonso Alier y 
Martra).

Ejem plar manuscrito.— Uno en fo
lio, con dos y portada. (37.734.)

59.023— “ülé la P a iro ”, «chotis. 
Musical, Ubalclo Güil .Gerrara.

Ejem plar manuscrito'.—Uno en fo
lio, con dos. (14.029.)

■59.024.—Loco de amor, tango. Mu-: 
sical, Ubaltlo Güil Gerrara. • c

E jem plar manuscrito.—Uno en fo
lio', con dos. (14.030.)

53.02-5.—El gusto de Holanda. L ite
raria, Jacinto Miquelarena y Regueiro.

Espasa Galpe.—Madrid, 1929.—Ta
lleres Espasa-Galpe, S. A— Uno en 8.° 
con 130. "(37.735.)

59.026.— i  Solera fina !, pasodoble.— 
Musical, P. Macquina (Pascual Mar-: 
quina Narro).

Unión Musical Española.—Madrid, 
1929.—Litografía de la Unión Musical 
Española.—Uno en folio, con cuatro y 
cubierta. (37.736.)

■59.027.—El Fallero. (Una estarcía 
velieta...), pasacalle. Musical, J. Se
rrano (José Serrano Simeón).

Unión Musical Española.—Madrid, 
1929.—Litografía de la Unión Musical 
Española.—Uno en folio, con cuatro y 
cubierta. (37.737.)

59.028.— “La copla andaluza”, paso- 
doble flamenco. Musical y literaria , 
Luis Patina (Luis Patiño Valdés), de 
la música, y A. Quintero y P. Guillén 
(Antonio Quintero Ramírez y Pascual 
Guillén Aznar), de la letra,.

Unión Musical Española.—Madrid, 
1929.—Litografía de la Unión Musical: 
Española.—Uno en folio, con cuatro y 
cubierta. (37.738.)

59.029.—Ecos de mi Patria, serena
ta española. Musical, José Boisset Car-- 
ter.

Astorga, 1929.— Talleres Gráficos 
Julián.—Uno en folio, con tros hojas" 
y cubierta. (37.739.)

59.030.—Flix, paisodoble. Musical, 
José Boisset Cárter.

Astorga, 1928.—Talleres Grádeos.-— 
Uno en 4.° con, dos y portada. (37.740*.)

59,031..— Btromboli. Blajck-Bottom, 
Musical, Aníbal Dos i. y ForaboscbL

Ejem plar memuscrito.— Uno en
lio, con dos hojas. (4,12.)

59.032.—Piulón. Charlestón. am eri
cano. Musical, Aníbal Dosi y  Forabos- 
chi.

E jem plar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojas, (413.)

59.033.—France-Hotcl. Charlestón 
americano; Musical, Aníbal Dosi y Fo- 
raboschi,
_ E jem plar manuscrito.—Uno en fo

lio, con dos hojas. (414.)
59.034.—Míster Saín (charles! óii 

americano'); musical, Aníbal Dosi y 
Foraboscbi.

E jem plar manuscrito.—Uno en fo* 
lio, dos hojas. (415.)

59.035.—Encajarle el choclo (Car
garle el muerto-), auténtico tango de

k quebrada y firulete; lite raria  y m usi
cal, Fernando Cermeño Suriano. de la

letra, y M. G. Llopis (Manuel García: 
Llopis), de la música.

Ildefonso Alier. Madrid!, 1929. En
rique Duran, lit.—Uno en folio, tres y  
portada. (37.741.)

59.036.— “La misma sangre se u n e” 
(drama, en. tres actos, en verso y pros 
sa, o rig in a l)d ram ática , Domingo Ra* 
mus Gutiérrez,.

E jem plar escrito á máquina,-—Uno 
en 4.° apaisadoy 108 hojas y tres cíe 
erratas. (135.)

59.037.—Esíuhesar (-spamseh one- 
'ste”). Aromas dé Valencia (marcha)! 
Yokoh ama (.orientfal fox m elodía); mu* 
sical, Francisco Codooer Pascual, ba
jo el seudónimo de “J. L itón”.

Ejem plar manuscrito.—Uno en fos. 
lio, tres hojas, (37.742.)

59.038.—En el m arítim o (schotis)! 
musical, José Rodríguez ele Alba y def 
Campo.

E jem plar manuscrito,—Uno- en fo
lio, tres 'ho jas. (37.742.) !

5-3.039.—La ortografía al alcancé 
de todos; literaria, Jesús Fernández 
Ye ste

El autor. Madrid, 1929. Gráfica Uní-* 
versal.—Uno. en 8.°, 167 (37.743.)

59.040.—Jesús, Rey de amor; litera-* 
ria, Mateo Grawley Boevey.

Secretariado Central de la En tro ni-, 
zación. Madrid, 1923. Imp* de E.'Maes-; 
tre.—Uno dé -10 por 15 cms., 478, 
(37.744.)

59.04.1.—Problemas de Físjca; cien» 
tífica, Alberto Inclán López y José Máa 
ñas BonvL

Toledo, 1929. Tip. de A. Medina—  
Uno em 4*°, V III-419, 139 figuras y um  
lámina. (37.7A5.)

59.042.— i MI campamilia!... (can* 
ción);, m usical y literaria,, Jorge Es* 
ter a. Mora, de la música, y Manuel Z a 
ragoza Verdura, dé la letra.

E jem plar manuscrito,— Uno en fose 
lio, dos-, (14.038.)

59^043.— '“Sevilla”. Exposición NUk 
cional 1929 (pasodoble);, musical, Búá. 
mingo Sánchez de la Rosa.

E jem plar m anuscrito.—Uno ém fbsa 
lio, dos y portada. (37.746.)

59.044.—Así es Madrid (marcha)] 
musical), Domingo Sánchez de la Rosa*

Ejem plar manuscrito.—Uno en foa 
lio, dos- y portada. (37.747.)

59.945.— “Amíorcfto ” (tango m iló i^  
ga); musical, Telm o Vela de Lafuénléi

E jem plar manuscrito.—Unq en fóa  
lio, dos y portada. (3757481)

>59.046^—Colección •‘"Perla”, obrap 
'qué contiene: Madrid' castizo (ehotisfi; 
Niño de Haro (pasodoble), Los ú m  V&fc 
ios (chotis)¿ musical, Pédi*h B uü®  
Olárte.  ̂ ¿

Ejem plar manuscrito.—Uhú én 4^' 
apaisado, seis y portada, (37,749‘.) v

59.047.—^Méxicán U one-step”) ; 
sical, Miguel Parram ón Ros. _

Ejem plar manuscrito,—Uno en t e  
liOi dios. (14.046.) j*. '

59.048.—Myl y Pyl (márcha)] muk 
sical, Leandro Manuel y illacañal' Safs 
tre.

Ejem plar mahuscritb.—Uno 'en 4¿« 
apaisado, dos y portada. (37.750.)

59.049.—Amianecía.., (albada.); m us 
sical, Benito Mor ató Mainon. :

Ildefónsp Alier y M artra.
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1928. E nrique D uran.— Uno en fo-lip, 
tres. (37.751.)59.050.— “L una llena” (serenata);; 
m usical, Roberto Jim énez Ortells.

Ildefonso A lier y M artra. M adrid, 
1928. E n rique D urán, llt.— Uno en fo
lio, dos. (37.752.)59.051.— “ Rum ores de lia ren  (dan
za m ora); m usical, José M artín Vidal,

Ildefonso A lier y Marina1. Madrid, 
íj 928. E nrique D urán,  ̂ L itografía. * 
Uno en folio con dos hojas* (37.753.)

59.052.—  '-“M ary”, gaveta. Musical, 
José M artín Vidal.Ildefonso A lier y  Ma'rtra. Madrid, 
1928. E nrique D urán, L itografía,—  
Uno en folio con dos hojas. (37.754.) ^59.053.— “De M adrí”, sichotrs.M'usi-: 
ta l, José Caselli Boáda y Salvador Ra
m írez Costa.E jem p lar m anuscrito .— Uno en folió 
Pon dos hojas. (14.027.)59.054.— Jerez, pasodoblé, L e tra  dé 
Ju an  Colorado; m usical, Fernando  Gra* 
v ina  Castelli.Madrid, 192¡9. L itografía  e Im pren ta1, 
-Santo Torné, 4.— Uno en folio con dos 
ho jas y cubierta . (37.755.)’59.056 Canto á Málaga, canción an
daluza. Musical, Fernando  Gravina.Ca!s* 
telli.Madrid, 1929. L itografía  e Im pren ta , 
Santo Tomé, 4.—-U no en fo lio  con dos 
hojas y portada. (372756.)59.066.*—T an bonita', tango. Musical, 
Fernando  G ravina Castelli.Madrid, 1929. L itografía  e Imprentar, 
Santo Tomé, 4.— Uno en fo lio  con rt e  
ho jas y portada. (37.757.)59.067.— Colección G ravina: L° Ma
drileña, pasodoblé. 2.° ¡Up, up!, ene- 
step. 3.° He de com prarte , tango, end
rina les. Musical, Fernando  G ravina 
Castelli'.E jem p lar m anuscrito— Uno en 4.° 
apaisado con cuatro  ho jas y portada. 
(37.75(8.)59.06(8.—¡Colección Villajop). 1.° {El 
coco. 2.° Sílbeme al tubo».. 3.° Mi lagar-: 
teraná. Musical, Angel Ortiz de Villa!-: 
jns Cano.E jem plar m anuscrito .— Uno en 4U 
apaisado con seils ho jas (dos calda h ú 
m ero) y  cubierta . (37.759.)

5Í9.059.— “Colección de p e q u e ñ a s  
hbráiS m usicales” , q u é  consta dé los 
cuatro  núm eros siguientes : ¿O tro  po- 
’q u ito ?, pericon. ] Ñous y  w ilá-!, mar." 
Cha. Rose blanche, vals. Qui tféhsey^ 
éixes canp’óns, c anisó catalana!, Musical, 
M agdalena Berra Miraele, can rel seu
dónim o de M. Ridgé.E jem p lar m anuscrito '.— Uno en folió 
con 10 hojas. (14.063.)’

59.060.—^Zaragoza, m archa. Tulipa:-, 
aló, schótis m adrileño. Pekín, m archa 
chinesca. Musical, Juan  Simé Másiá.

E jem p lar m anuscrito .— Uno en folió 
rcón tre s  hojas-. 14.054.)

59.061.— Cágaiích'o pasodoblé. Dé pu 
ra  sangré, m archa galopé. Rodi1, vals 
lento. Musical, Rafael Escolá Pérez.

E jem p lar m anuscrito .— Uno en folió 
'con cuatro hojas. (14.055.7

59.062.—- Dánieliií, tango. Musical, 
(Angel García Ruiz.

E jem p lar m ahuscritó .— Uno en  folió 
'con dos TiojiáB y  portada . (37.761.)

59.06i3.—iCohcTii tai, tango árgehtinó. 
M usical, Angel Ger.Ma Ruiz.

E jem p lar m anuscrito .— Uno en folie? 
con dos hojas y portada. (37.762.);

59.064.—La, entrada, pasodoblé. Mu
sical, Q uintín  Esquembre- Sáez.

E jem p lar m anuscrito .— Uno en folió 
con tres  ho jas y  portada. (37-763.)

59.065.— Gocqs y penas, vals lento;. Musical, José Maten M(des:, con el seu
dónimo de “'De Sesmo-”.E jem plar m anuscrito .—Uñó éh  fó- 
lio, con tres. (14.063.)59.066.— Urna Norte ém Coimbrá, 
fado. Musical, Tolmo Vela de La-: 
fuente.E jem plar maniiscrito.-~-Uno én fo
lio, con dos y  portada. (37.764J;

59.067.—‘Colección P rim av era : N ú- 
m ero 1, T arde de toros, pasodoblé; nú-: 
m ero 2, Moon’s n ight, vals; núm ero 3, 
Los alegres estudiantes, pasacalle; nú-: 
m ero  4, Swance Rock, M arch; númé~: 
ro  5, En la  caleta, posodoble. Musical, 
E m ilio  Lehm berg Ruiz.

E jem p lar manuscrito^— Uno en fo
lio, con 12 y  cubierta . (37.765.)

59.068.—Colección m usical: “ Dé
H uerta  R eal”, canción; “Tu T rono”, 
canción. Musical, y lite ra r ia . José Al
cán tara  Pulidóp de la. m úsica; y R afael 
Gálvez Muñoz, de la  letyjL.E jem plar m anuscrito .— Uno en 4.° 
apaisado; y  8.°, con, tres de m úsica y 
dos de le tra , con cub ierta . (37.766.)

59.669.—Uole cc i oh m usi cal : ¿ P or
qué*, está triste,, señó ...? , tango; h jF o ^  
b re m uchacho ü!, tango-. Musical y  li-¡ te a r ia . , .J o s #  Alcántara; Pulido, de  lm. 
m úsica, y Gabriel V iciana Flores, de 
kt M r  a-.E jem p lar manuscrito^— Uno- ém 4.° 
apaisado y  &°, con tres de- m úsica y  dos de letra, po rtada  y cubierta . 
(37.767.)

59*070.—La Reina g itana, bu lerías. 
L etra  de Felipe Moreno-: m usical, José 
A lcántara Pulido.E jem plar m anuscrito .— Uno en 4.° 
apaisado y 8.°, con dos de m úsica y 
portada. (37.768.)'59.071.— G itana de raza, canción. 
Musical y lite ra ria . José A lcántara P u 
lido, de la m úsica, y Salvador V alver- 
re  López, de la letra.E jem plar m anuscrito .— Uno én 4.° 
apaisado, con tres y  portada. (37.769.)59.072.—Colección m usical: M iner- 
va, m elodía fox -tro t; Carolina Spor- ting  Club, pasodoblé; Número 0, paso-: 
d b bfh '' ̂ r e s é n ta e td n S u s p iro  andaluz, 
pasedbbfe. Musical, Jos# A lcán tara  Puk  
lido.E jem plar m anuscrito .— Uno 'e n  4.° 
apaisado, con ocho hojas y  c-ubierta; 
(37.770.)59.073.— Colección m u sica l: Mi p re 
sentación, baile ; Evoca, fado; M alabaristas, m archa; El Circo, galop. Musi-. 
cal, José A lcántara Pulido.E jem plar m anuscrito .—Uno én 4.° 
apaisado, con ocho hojas y cubierta. 
(37.771.)

59.074.—Album S a lp icadu ras: P r i
m era, Pobre Colombina, tango; segun
da, Te quise, tango; tercera, E lisabeth, one-step'. Musical, Ignacio Ayilón 
F rancés.E jem plar m anuscrito.—Uno én fo
lio, con seis (d-os cada núm ero) y cu
b ierta . (37*772.)59.075.—Los dos jun titos, tango. Mu- ci i o üi ¡. rr aTron, X I  ol a ele T o filC O t G.

E jem p lar m anuscrito .— Uno én fo. 
lió, con dos y  portada. (37.773.)

(Continuará.’

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado tercero de la Real orden número 199, fecha 9 de Septiembre dé 1927, se anuncia la plaza de Ingeniero Director de la Junta de Obras del Puerto de Ceuta, que ha de cubrirse entre Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, a fin de qpe los que estén al servicio directo o in< directo del Estado y  reúnan las condL ciones que determina el artículo 29? del Reglamento para la organización y  régimen de las Juntas de Obras de Puertos, aprobado por Real decreto de 19 de Enero de 1928, puedan solicitarla en la forma prevista en dicha Real orden, dentro del plazo de ocho días, que empezarán a contarse desde el siguiente al de la inserción del presen- te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 11 de Enero de 1930.—Ef.Director general, Gelabert.

CIRCUITO NACIONAL D E FIR M E S  
ESPECIALES.

A los efectos de proceder a la cobranza de la Tasa de Rodaje correspondiente al año 1928, se nombra Agente recaudador en la provincia de Barcelona a D. Claudio Boet y  Bigas, el cual queda expresamente facultado para nombrar a su vez los Agentes auxiliares que bajo su responsabilidad deban entender y realizar las operado nes relativas a la exacción del referido impuesto.Madrid, 7 de Enero de 1930.—El Pre« sidente del Patronato, P. D., José Alom so Orduña.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacan te una plaza de Ingeniero en la Escuela de Capataces facultativos dé Minas, de Bilbao,Esta Dirección general ha tenido £ bien disponer se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros perte* necientes al Cuerpo de Minas en servicio activo, de acuerdo con lo qué dispone la Real orden de 9 de Sep« tiembre de 1927 en su apartado teij cero.Los aspirantes a la vacante la solicitarán mediante papeleta ajustad^ áí modelo publicado con la mdicadf Real orden de 9 de Septiembre dt 1927, durante el plazo de ocho d ía s  ha- biles, a contar de l a  f e c h a  d e  l a  publicación d e  e s te  a n u n c i o  en la Gace 

t a  d e  M a d r i d ,  y  exp irando  e l  mismc a l a s  t r e c e  horas del día e n  q u e  co 
r r e s p o n d a  e l  v e n c i m i e n t o .M adrid, 8 de Enero  de 19ó0.—E l Bi< ganorah Se Fuentes Pila.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL

S E C C I O N  D E  D E F E N S A  D E  L A  P R O D U C C I O N

RELACION de los expedientes que en cumplimiento y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 34 del Regl a
mento de 24 de Mayo de 1924, parce aplicación del Real decreto, de protección y auxilios a las industrias, de 30 
de Abril del mismo año, la sección de Defensa de la Producción del Ministerio de la Economía Nacional ha 
acordado considerar por desistidos de sus peticiones.

PETICIONARIOS INDUSTRIAS POBLACIONES

Sociedad Francisco Riviere e hijos... *
•Lai Magnesífera Nacional................... .
G. Sensat e hijos..... .....................

Tejidos metálicos y alambre..,.,.........
Transformación de m agnesita .....
Extracción y refinería de aceite dé

oliva ................................................... .-
Explotación de máquina trilladora des- 

pajadora’ ........... ......... . .................

Barcelona!.
Madrid.

Barcelona'.

Villada (Palencia)’.

Valencia

Barcelona!.
Barcelona!.
Játiba (Valehciá5v 
Man ovar (Al i can te).

Morón (SeyilláT.

Barcelona.
Valencia •

Madrid.

Sociedad Sánchez y Fernández........ .

rAdá, S. A..... .......................................... Aprovechamiento de aguas subterrá
neas ......................................................

Teñido de papel carbón y cinta de. má-: 
qu ina . . . . . . . . . . . . . ? ..... .,. . .........«

Metal íi rcica . . ...... ,

D. José Sitjar..........................................

D. Ramón Balcells....................... , ....... .
D. José Luis de Oriol.......................
D. Luis Marhuenda.. ........... .................
Cooperativa Hidroeléctrica del Guada-r

íete ....................................................... .
Industrial Latina de Electricidad apli-

cada .................................... .............i...
I). Emilio Gómez.................................
Sociedad Cartuchería Española -“Fap:
. gas” ......................................................

Maquinaria agrícola!....................... ...
Fabricación de j abones.... . . .. .... ..... ....

Aprovechamiento de águas...,:.v.

Construcción de a*pacatos eléctricos...*
Tirador de pro................. .............
Fabricación de cartuchos de caza dé 

largo alcancé.........................................

Madrid, 26 de Diciembre de J929.— M. Alonso Marios,


